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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA GALLEGA DE DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2025 por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Dirección, de 17 de diciembre de 2025, por el que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas para la ejecución de operaciones en apoyo 
de terceras personas que se tramiten al amparo de la Intervención Leader, 
cofinanciadas con el Feader en el marco del Plan estratégico de la PAC 2023-
2027 (PEPAC), y se anuncia la convocatoria para el año 2026 (código de 
procedimiento MR701L).

El Consejo de Dirección de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural (en adelante, la 
Agencia), en su reunión de 17 de diciembre de 2025, acordó aprobar las bases regulado-
ras de las ayudas para la ejecución de operaciones en apoyo de terceras personas que se 
tramiten al amparo de la Intervención Leader, cofinanciadas con el Feader en el marco del 
Plan estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC), y se anuncia la convocatoria para el año 
2026 (código de procedimiento MR701L).

De conformidad con las facultades que tengo conferidas en virtud del artículo 10.2.a) del 
Reglamento de la Agencia, aprobado por el Decreto 79/2001, de 6 de abril, 

RESUELVO:

Publicar el Acuerdo del Consejo de Dirección de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural 
de 17 de diciembre de 2025, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
para la ejecución de operaciones en apoyo de terceras personas que se tramiten al amparo 
de la Intervención Leader, cofinanciadas con el Feader en el marco del Plan estratégico 
de la PAC 2023-2027 (PEPAC), y se anuncia la convocatoria para el año 2026 (código de 
procedimiento MR701L). El citado acuerdo se incorpora a esta resolución como anexo.

Santiago de Compostela, 30 de diciembre de 2025

María Paz Rodríguez Rivera 
Directora general de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural
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ANEXO

Acuerdo del Consejo de Dirección de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural de 17 
de diciembre de 2025, por el que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
para la ejecución de operaciones en apoyo de terceras personas que se tramiten al 
amparo de la Intervención Leader, cofinanciadas con el Feader en el marco del Plan 
estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC), y se anuncia la convocatoria para el año 

2026 (código de procedimiento MR701L).

El 24 de junio de 2021 se aprobó el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así 
como las normas financieras para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Inte-
gración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión 
de Fronteras y la Política de Visados. El título III (Programación) de ese reglamento destina 
el capítulo II al desarrollo local participativo. Dicha normativa define los posibles apoyos 
financieros, determina el contenido de las estrategias de desarrollo local y condiciones 
para su selección, establece el papel y tareas de los grupos de acción local y enmarca los 
posibles tipos de ayuda.

En el enfoque Leader es esencial que los grupos de desarrollo rural, que representen 
los intereses de las comunidades locales, se encarguen del diseño y ejecución de las 
estrategias de desarrollo local participativo, pudiendo, así mismo, desarrollar tareas suple-
mentarias delegadas por la autoridad de gestión o el organismo pagador. Las estrategias 
deben desarrollarse y apoyarse bajo la responsabilidad de las autoridades de gestión y 
organismos intermediarios, que deben encargarse de la selección de las operaciones que 
han de recibir apoyo, o participar en dicha selección.

La política comunitaria para el período 2023-2027 y, en consonancia, el Plan estratégico 
de la PAC 2023-2027 de España (en adelante, PEPAC) para la ayuda de la Unión financiada 
por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (Feader) aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión C (2022) 6017 final, 
de 31 de agosto de 2022, consolida el desarrollo local participativo, con la formulación de la 
intervención 7119-Leader, subintervención 7119_01. Implementación EDLP basado en es-
trategias de desarrollo local participativo como mecanismo de desarrollo territorial integrado.

El PEPAC prevé que la citada Intervención Leader estará financiada con el Feader y 
sometida al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
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diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la PAC, y al Regla-
mento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que 
se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013, de acuerdo con los artículos 1 y 2 del ya citado 
Reglamento 2021/2115.

En el citado PEPAC la intervención 7119-Leader contribuye inicialmente al objetivo es-
pecífico 8 (OE8) Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la 
participación de las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en 
las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. Asimismo, 
atiende a la necesidad 08.05. Asegurar y fomentar la implementación de un desarrollo en-
dógeno y la generación de valor añadida asociada a la metodología participativa. 

En el marco de los reglamentos (UE) ya citados y del Reglamento (UE) 2020/2020 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de diciembre de 2020, por el que se establecen 
determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Feader y del Feaga en los años 
2021 y 2022, y por el que se modifican diversos reglamentos (UE), se publicó el Acuerdo del 
Consejo de Dirección de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural (en adelante, la Agencia) de 
20 de abril de 2022, por el que se aprueban las bases reguladoras para la selección de orga-
nizaciones candidatas a convertirse en entidades colaboradoras en la Intervención Leader de 
Galicia para el período 2023-2027, para la concesión de ayudas orientadas a la adquisición 
de capacidades y para acciones preparatorias en apoyo del diseño de las futuras estrategias 
de desarrollo local participativo para el período de programación 2023-2027, cofinanciadas 
por el fondo Feader, y para la aprobación de estrategias de desarrollo local, así como la 
correspondiente convocatoria, para las anualidades 2022 y 2023 (código de procedimiento 
MR701F; DOG núm. 105, de 2 de junio).

Al amparo de lo señalado en el artículo 18 de las bases reguladoras citadas en el párrafo 
anterior, la persona titular de la Dirección General de la Agencia resolvió, por delegación 
del Consejo de Dirección de la Agencia, la selección de las 24 organizaciones candidatas a 
convertirse en entidades colaboradoras de la Administración, de cara al período 2023-2027.

Posteriormente, se publicó la Resolución de 27 de abril de 2023 por la que se establecen 
las condiciones y los objetivos para garantizar la idónea ejecución de la Intervención Leader 
de Galicia para el período 2023-2027, así como las reglas para la elaboración de las estra-
tegias y los criterios de puntuación referidos a los territorios que se correspondan con las 
estrategias de desarrollo local que sean seleccionadas (DOG núm. 89, de 10 de mayo).
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La selección de estrategias de desarrollo local y de las entidades que se reconocen 
como colaboradoras en la gestión de la Intervención Leader de Galicia 2023-2027, así 
como la distribución de fondos entre las 24 entidades colaboradoras seleccionadas, se 
produjo mediante la Resolución de 7 de diciembre de 2023, que fue rectificada mediante la 
Resolución de 20 de mayo de 2024.

La relación jurídica entre la Agencia y los grupos de desarrollo rural seleccionados (en 
adelante, los GDR) se regula, conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (en adelante, LSG), mediante el convenio de 
colaboración que el Consello de la Xunta autorizó el 29 de julio de 2024 y que la Agencia 
firmó con cada uno de los GDR el 7 de agosto de 2024. En ese convenio se establecen 
las funciones del GDR como entidad colaboradora en la gestión de la Intervención Leader, 
entre las que están la tramitación diligente de los expedientes desde que los promotores 
presenten las solicitudes de ayuda delante del GDR hasta que le proponga a la Agencia 
la decisión sobre la selección de proyectos que deben subvencionarse, así como las de 
informar al público en oficinas abiertas en el ámbito territorial del GDR sobre las ayudas a 
las que puede acceder y las obligaciones que asumirá en el caso de obtenerlas.

Para realizar esas funciones, los GDR están dotados de un equipo técnico (con funcio-
nes gerenciales, técnicas y administrativas) y de órganos decisorios (asamblea general, 
junta directiva o equivalentes). 

En el marco de la Intervención Leader del PEPAC se financiarán las siguientes ayudas:

a) Ayuda para el desarrollo de capacidades y medidas preparatorias del apoyo al diseño 
y a la ejecución futura de las estrategias de desarrollo local participativo.

Esta ayuda ya fue concedida a las 24 entidades seleccionadas como GDR mediante la 
Resolución de 7 de diciembre de 2023, rectificada mediante la Resolución de 20 de mayo 
de 2024, ya citadas anteriormente.

b) Ayuda para la ejecución de operaciones en apoyo de terceras personas.

Esta ayuda será objeto de convocatorias periódicas que realizará la Agencia. Las perso-
nas beneficiarias de esta ayuda, que se distribuirá en régimen de concurrencia competitiva, 
son las entidades públicas de carácter local o comarcal, las personas físicas y jurídicas y 
las comunidades de montes en mano común y sus mancomunidades. La dotación presu-
puestaria de la que dispone cada GDR para esta ayuda representa el 69 % de la asigna-
ción total de la Intervención Leader que le correspondió a cada GDR.
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Este es el tipo de ayuda que regula este acuerdo, que establece, por un lado, las reglas 
generales de la subvencionabilidad y de la justificación de las operaciones promovidas en 
el territorio de cada GDR en relación con las actividades subvencionables y, por otro lado, 
las particularidades y limitaciones de las actividades subvencionables en algunos sectores. 
Asimismo, mediante este acuerdo se convocan las ayudas correspondientes a 2026.

c) Ayuda para actividades de cooperación. 

Los beneficiarios de esta ayuda son los GDR y la dotación presupuestaria de que dispone 
cada uno de ellos representa el 5 % de la asignación total de la Intervención Leader que le 
correspondió a cada GDR. Esta ayuda se gestionará conforme a lo previsto en el anexo III 
de los convenios, ya citados, firmados el 7 de agosto de 2024 entre la Agencia y los GDR.

d) Ayuda para la formación destinada a incrementar la empleabilidad de la población 
activa del territorio del GDR.

Los beneficiarios de esta ayuda son los GDR y la dotación presupuestaria de la que dis-
pone cada uno de ellos representa el 1 % de la asignación total de la Intervención Leader 
que le correspondió a cada GDR. Esta ayuda se gestionará conforme a lo previsto en los 
convenios ya citados de 7 de agosto de 2024.

e) Ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación.

Los beneficiarios de esta ayuda son los GDR y les corresponde una ayuda máxima del 
25 % del gasto público total que realicen en el marco de la estrategia de desarrollo local. Esta 
ayuda se gestionará conforme a lo previsto en los convenios de 7 de agosto de 2024, que 
ya recogen la distribución por anualidades del importe máximo del que dispondrá cada GDR 
para esas finalidades, razón por la que estos fondos non serán objeto de convocatoria.

Las actuaciones subvencionadas al amparo de la Intervención Leader del PEPAC de 
España están cofinanciadas con fondos Feader (el 80 %) y con las aportaciones de las 
administraciones públicas nacionales: la Administración general del Estado (el 16 %) y la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia (el 4 %). 

Las ayudas previstas en este acuerdo están amparadas:

a) En el Reglamento (UE) 2021/2115 do Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, en los supuestos en que el producto final esté incluido en su totalidad 
en el anexo I del Tratado.
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b) En el reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, en los supuestos en que el producto final no esté incluido 
en su totalidad en el anexo I del Tratado.

El Consejo de Dirección de la Agencia tiene delegada en la persona titular de la dirección ge-
neral la competencia para distribuir los recursos económicos entre las solicitudes de financia-
ción o cofinanciación de actuaciones presentadas delante de la Agencia, pero tiene reservada 
la competencia para la aprobación y modificación de las bases reguladoras de los programas 
de desarrollo rural promovidos por entidades similares a los grupos de acción local (Resolución 
de 24 de julio de 2013; DOG núm. 148, de 5 de agosto).

Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo de Dirección de la Agencia, tras la tramitación 
del expediente en los términos establecidos en la legislación vigente, 

ACUERDA:

CAPÍTULO I 

Reglas generales 

Artículo 1.  Objeto 

1. El objeto de este acuerdo es establecer las bases reguladoras, en régimen de concurren-
cia competitiva, para la concesión de subvenciones para la ejecución de operaciones en apoyo 
de terceras personas que se tramiten al amparo de la Intervención Leader, cofinanciadas con 
el Feader en el marco del PEPAC, así como convocar las correspondientes al año 2026. 

2. El código identificativo del procedimiento administrativo en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia es el MR701L. 

Artículo 2.  Tipología de operaciones subvencionables en función de su naturaleza

Las operaciones que los GDR podrán seleccionar se clasificarán como:

1º. Proyectos productivos: proyectos que suponen la realización de una actividad econó-
mica, tendentes a la producción de bienes o servicios y que suponen una creación y/o man-
tenimiento de empleo. Los proyectos de naturaleza productiva deberán alcanzar, cuando 
menos, un 65 % de los fondos públicos totales asignados a cada GDR en el ámbito de las 
ayudas a operaciones de terceros.
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2º. Proyectos no productivos: proyectos promovidos por entidades sin ánimo de lucro, enti-
dades públicas locales, comunidades de montes vecinales en mano común o sus mancomuni-
dades, que no supongan el inicio o el desarrollo de una actividad económica. En el supuesto de 
que el proyecto constituya una actividad económica, tendrá la consideración de no productivo 
en el caso de que se cumplan las condiciones señaladas en el artículo 16.1 de este acuerdo. 

Artículo 3.  Tipología de operaciones subvencionables en función de las personas 
beneficiarias y requisitos

1. En función de las personas beneficiarias, las operaciones podrán clasificarse como:

a) Proyectos promovidos por entidades públicas de carácter local o comarcal, en concre-
to: ayuntamientos, mancomunidades, consorcios y entidades dependientes de las anteriores.

b) Proyectos promovidos por personas físicas o jurídicas de carácter privado, inclu-
yendo en esta categoría a las comunidades de montes vecinales en mano común y a sus 
mancomunidades.

2. Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, y no tener deudas pendientes de ninguna naturaleza con la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

b) No estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en los puntos 2 y 3 del artículo 
10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (LSG), y, en particular, no 
haber sido condenado mediante sentencia firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones públicas.

c) Cumplir los requisitos de pequeña empresa, en los términos regulados en el anexo I 
del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas cate-
gorías de ayuda compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea:

1º) Emplear menos de 50 personas.

2º) Tener un volumen de negocio anual o un balance general anual que no supere los 
10 millones de euros.
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Para la definición de empresa, así como para el cálculo de los efectivos e importes 
financieros de esta, se tomará en consideración lo dispuesto en el anexo I del Reglamen-
to (UE) 651/2014.

En su caso, la calificación de pequeña empresa tomará en consideración los datos de 
las empresas asociadas y vinculadas para el cálculo de efectivos e importes financieros, 
en los términos previstos en el artículo 3 del citado anexo I del Reglamento (UE) 651/2014.

Este requisito se exceptúa para las entidades públicas locales, así como para las enti-
dades beneficiarias de las ayudas a proyectos no productivos regulados en el artículo 16.

Artículo 4.  Requisitos generales de las operaciones subvencionables

1. Con excepción de las entidades públicas de carácter local que puedan ser beneficia-
rias de un proyecto de naturaleza productiva, las personas beneficiarias de los proyectos 
productivos se limitarán a las pequeñas empresas, según la definición del anexo I del Re-
glamento (UE) 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías 
de ayuda compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea.

2. Este acuerdo establece las condiciones «máximas» de elegibilidad, por lo que, en 
aplicación de la metodología Leader y del enfoque «abajo-arriba», serán subvencionables 
los proyectos que sean seleccionados por los GDR, en el marco de sus respectivas estrate-
gias, por considerar que son las operaciones que mejor deben contribuir al desarrollo rural 
del territorio desde una perspectiva innovadora y un enfoque multisectorial.

3. Con carácter general, las operaciones subvencionables deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) Estar localizados en el ámbito territorial elegible de aplicación de la estrategia de 
desarrollo local del GDR.

b) Ser viables técnica, económica y financieramente, para los proyectos de naturaleza 
productiva, y técnica y financieramente para los no productivos.

c) Ajustarse a la normativa sectorial (comunitaria, estatal, autonómica y local) que resul-
te de aplicación para cada tipo de proyecto.
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d) No estar iniciados en la fecha de la presentación de la solicitud de ayuda. A estos 
efectos, se considera como inicio de la inversión el comienzo de los trabajos de construc-
ción, o bien el primer compromiso en firme para la petición de los equipamientos u otro 
compromiso que haga la inversión irreversible y que vincule jurídicamente al solicitante, 
si esta fecha es anterior. Sin embargo, la compra de terrenos y los trabajos preparatorios, 
como la obtención de permisos y la realización de estudios de viabilidad, no tendrán la 
consideración de inicio de los trabajos.

e) Ser finalistas, es decir, que en la fecha de la justificación final de las inversiones o 
gastos subvencionados cumplan los objetivos y funciones para los que fueron aprobados 
los proyectos. No podrán subvencionarse fases de un proyecto que no constituyan una 
actividad finalista.

Artículo 5.  Financiación, forma y cuantía máxima de las ayudas

1. Para la financiación de esta convocatoria está previsto un crédito de veintiocho mi-
llones setecientos cincuenta mil euros (28.750.000,00 euros), con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias de los presupuestos de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural para el 
año 2026.

Aplicaciones-proyectos para la anualidad 2026:

Aplicación Agader Proyecto 
Agader

Presupuesto 
inicial Feader 

(euros)

Presupuesto 
inicial AGE 

(euros)

Presupuesto 
inicial Xunta 

(euros)

Presupuesto inicial 
GPT (euros)

15.A1.712A.760.00 2024-00008 525.934,64 105.186,93 26.296,73 657.418,30

15.A1.712A.770.00 2024-00008 1.568.360,93 313.672,19 78.418,05 1.960.451,17

15.A1.712A.781.00 2024-00008 205.704,43 41.140,88 10.285,22 257.130,53

Total   2.300.000,00 460.000,00 115.000,00 2.875.000,00

Aplicaciones-proyectos para la anualidad 2027:

Aplicación Agader Proyecto 
Agader

Presupuesto 
inicial Feader 

(euros)

Presupuesto 
inicial AGE 

(euros)

Presupuesto 
inicial Xunta 

(euros)

Presupuesto inicial 
GPT (euros)

15.A1.712A.760.00 2024-00008 2.103.738,56 420.747,71 105.186,93 2.629.673,20

15.A1.712A.770.00 2024-00008 6.273.443,74 1.254.688,75 313.672,19 7.841.804,68

15.A1.712A.781.00 2024-00008 822.817,70 164.563,54 41.140,88 1.028.522,12

Total 9.200.000,00 1.840.000,00 460.000,00 11.500.000,00

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9289

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Aplicaciones-proyectos para la anualidad 2028:

Aplicación Agader Proyecto 
Agader

Presupuesto inicial 
Feader (euros)

Presupuesto 
inicial AGE 

(euros)

Presupuesto 
inicial Xunta 

(euros)

Presupuesto inicial 
GPT (euros)

15.A1.712A.760.00 2024-00008 2.629.673,20 525.934,64 131.483,66 3.287.091,50

15.A1.712A.770.00 2024-00008 7.841.804,68 1.568.360,94 392.090,23 9.802.255,85

15.A1.712A.781.00 2024-00008 1.028.522,12 205.704,42 51.426,11 1.285.652,65

Total 11.500.000,00 2.300.000,00 575.000,00 14.375.000,00

Las ayudas reguladas en este acuerdo están cofinanciadas con fondos Feader (el 80 %), 
con fondos de la Administración General del Estado (el 16 %) y de la Administración general 
de la Comunidad Autónoma de Galicia (el 4 %).

El importe disponible para cada GDR se señala en el anexo I de este acuerdo.

2. Las ayudas se concederán en forma de subvención directa de capital no reembolsa-
ble, y se calcularán sobre los costes subvencionables, teniendo en cuenta el porcentaje de 
ayuda que resulte de la aplicación al proyecto de los criterios de selección establecidos por 
cada GDR, siempre y cuando se cumplan las condiciones y requisitos de elegibilidad que 
sean aplicables a cada proyecto y que este supere la puntuación mínima o «de corte» que 
se establezca en la estrategia de desarrollo local seleccionada.

3. La cuantía máxima de ayuda será de 200.000,00 euros por proyecto.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, en cuanto al cálculo de la 
ayuda, las ayudas reguladas en el artículo 15 de este acuerdo (Bono Activa Rural).

5. El crédito indicado podrá incrementarse en función de las solicitudes presentadas, 
siempre que tenga lugar una generación, ampliación o incorporación de crédito o existan 
remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o a créditos 
incluidos en el mismo programa, según prevé el artículo 31 de la LSG y el artículo 30 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de dicha ley.

Artículo 6.  Gastos subvencionables

Con carácter general, y teniendo en cuenta las particularidades que se establecen en el 
capítulo II de este acuerdo, podrán subvencionarse los gastos necesarios para cumplir con 
la finalidad del proyecto, siempre que su valor no exceda el valor normal de mercado. En 
particular, son subvencionables:
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a) La construcción, adquisición y mejora de inmuebles que vayan a ser utilizados en re-
lación con los objetivos del proyecto. En el caso de adquisición de inmuebles, el procentaje 
subvencionable no podrá superar el 50 % del total de los gastos subvencionables. Deberán 
cumplirse los condicionantes siguientes:

‒ Que se presente un informe de un tasador independiente cualificado, acreditado como 
tal, o de un organismo debidamente autorizado que confirme que el precio de compra no 
supera el valor de mercado y que el bien se ajusta a la normativa que resulte de aplicación.

‒ El bien inmueble no puede haber sido objeto en los últimos 10 años de ninguna sub-
vención nacional o comunitaria.

‒ Los edificios quedarán afectos al destino previsto durante un período no inferior a 
5 años o el tiempo que exija la normativa sectorial.

‒ En el caso de proyectos promovidos por entidades públicas locales o comarcales o por 
sus entidades dependientes, los inmuebles no podrán usarse para albergar servicios de 
carácter meramente administrativo. Tendrán esta consideración los servicios consistentes 
en la tramitación administrativa ordinaria de asuntos cuya competencia es propia de las en-
tidades recogidas en este punto y que se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases del régimen local.

‒ No será subvencionable la compra de inmuebles que vayan a ser derrumbados ni la 
compra de inmuebles a familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad, o a socios 
de la entidad beneficiaria del proyecto.

b) La adquisición de terrenos hasta el límite del 10 % del total de los gastos subvencio-
nables. 

Deberán cumplirse los condicionantes siguientes:

‒ Que se presente un informe de un tasador independiente cualificado o de un organis-
mo debidamente autorizado que confirme que el precio de compra no supera el valor de 
mercado.

‒ Que exista una relación directa entre la compra y los objetivos de la operación.

‒ Que no estén edificados o lo estén con construcciones que deban derribarse como 
medio para el desarrollo y ejecución de la operación subvencionable.
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– No será subvencionable la compra de terrenos a familiares de primer grado de con-
sanguinidad o afinidad, o a socios de la entidad beneficiaria del proyecto.

c) La adquisición de maquinaria y equipamiento nuevos.

También podrán ser subvencionables los gastos en arrendamientos financieros con op-
ción de compra de activos subvencionables, incluido el valor de la opción de compra, excepto 
el margen del arrendador, costes de refinanciación de los intereses, gastos generales o segu-
ros, por el período de vida útil del activo y sin superar el coste de mercado o la parte propor-
cional si el contrato finaliza antes. Únicamente serán subvencionables los pagos abonados 
por el arrendatario al arrendador dentro del período de subvencionabilidad de los gastos en 
los casos en que se ejerza el derecho a opción de compra dentro de este período. A estos 
efectos, se considera que el período de subvencionabilidad de los gastos finaliza el día que 
termina el plazo de ejecución y justificación de la operación subvencionada.

d) Inversiones intangibles como la adquisición y el desarrollo de programas informáti-
cos, así como la creación de páginas web, estudios, publicaciones e inversiones necesa-
rias para la digitalización del proceso productivo o la gestión de la actividad económica.

e) Costes generales vinculados a los gastos de inversión, tales como honorarios de 
arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos al asesoramiento sobre la sosteni-
bilidad económica y ambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los costes generales 
descritos en este apartado no podrán superar el 12 % del coste total subvencionable de las 
operaciones de inversión a las que estén vinculados.

f) Gastos notariales y registrales derivados del inicio de la actividad prevista en el proyec-
to, así como los gastos de expedición de permisos y licencias, la adquisición de patentes y li-
cencias, derechos de autor y marcas registradas. Las licencias de obra deberán tener corres-
pondencia con los proyectos, señaladamente en cuanto al importe liquidado en las mismas.

La suma de los gastos señalados en este apartado junto con la suma de los gastos en 
costes generales señalados en el apartado anterior no podrá superar el 20 % del conjunto 
de los gastos subvencionables del proyecto.

g) Medios y equipamientos de transporte:

1. En proyectos de naturaleza productiva, en los siguientes términos:

‒ Adquisición de vehículos de transporte afectos en exclusiva a actividades empresa-
riales o profesionales, según se define en la normativa tributaria vigente, en proyectos que 
den lugar al inicio de una actividad económica. 
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‒ Gastos derivados de la adecuación de vehículos para transporte de mercancías o 
prestación de servicios en el ámbito del desarrollo de la actividad empresarial, siempre que 
no estén obligados legalmente a esa adecuación una vez iniciada la actividad.

En ningún caso se subvencionará la adquisición y/o adecuación de vehículos en el 
sector del transporte. A estos efectos, se entiende que operan en el sector del transporte 
las empresas que se dediquen al transporte de pasajeros, aéreo, marítimo, por carretera 
o ferrocarril y por vía navegable; o a los servicios de transporte de mercancías por cuenta 
ajena. Para determinar si la empresa opera en el sector del transporte se atenderá a lo 
dispuesto en los epígrafes de la Clasificación nacional de actividades económicas (CNAE) 
donde dicha empresa tenga encuadrada su actividad o actividades profesionales.

2. En proyectos de naturaleza no productiva podrán subvencionarse los gastos de ad-
quisición o de la adecuación de vehículos de transporte que estén asociados a la pres-
tación de servicios sociales básicos como la atención a personas mayores, a personas 
dependientes o a personas con movilidad reducida, siempre que no estén obligados legal-
mente a esa adecuación una vez iniciada la actividad.

Artículo 7.  Gastos no subvencionables

Con carácter general, y teniendo en cuenta las particularidades que se establecen en el 
capítulo II de este acuerdo, no serán subvencionables:

a) Las inversiones de reparación y mantenimiento de las instalaciones, así como la re-
posición o simple substitución de equipamiento y maquinaria, salvo que la nueva adquisi-
ción corresponda a equipamientos o maquinaria diferenciada de los anteriores, bien por la 
tecnología utilizada o porque mejore su capacidad de producción en un porcentaje superior 
a un 25 %, que deberá justificarse presentando un informe de un técnico competente o de 
un organismo debidamente autorizado.

b) El IVA recuperable por el promotor del proyecto, así como los demás impuestos in-
directos que sean susceptibles de recuperación o compensación, así como los impuestos 
personales sobre la renta.

c) Los gastos de funcionamiento de la operación subvencionada y material fungible en 
general.

d) Maquinaria, equipamiento y materiales de segunda mano.
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e) La ejecución por medios propios, el trabajo voluntario no remunerado o mano de obra 
propia, así como los materiales de igual procedencia.

f) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

g) Las inversiones realizadas con carácter previo a la presentación de la solicitud de ayu-
da y el acta de no inicio, con la excepción de los costes generales vinculados a gastos de 
inversión, de la adquisición de terrenos y de las licencias de obra, que podrán haberse reali-
zado en los dieciocho meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

h) Las inversiones que sustituyan otros que fueran financiados por el fondo Feader u 
otro fondo comunitario y no transcurriesen, por lo menos, 5 años, contados desde la fecha 
de la resolución de pago final.

i) Las inversiones de reforma o rehabilitación de inmuebles cuya construcción o adquisi-
ción fuera financiada por el fondo Feader u otro fondo comunitario y no transcurriesen por 
lo menos 5 años contados desde la fecha de la resolución de pago final.

j) Los intereses, recargas, multas coercitivas y sanciones administrativas.

k) Los gastos de procedimientos judiciales.

l) La compra de derechos de producción agraria, animales y plantas anuales y su plan-
tación en inversiones en el sector agrario.

m) Los conceptos de «gastos generales» y «beneficio industrial», excepto en los pro-
yectos de promoción pública cuando estas partidas formen parte del precio de licitación de 
acuerdo con la normativa de contratación administrativa.

n) Inversiones no relacionadas directamente con las actividades vinculadas a la opera-
ción para la que solicita la ayuda, así como las obras de simple ornamentación.

ñ) Los gastos financieros producidos como consecuencia de la inversión.

Artículo 8.  Limitaciones y exclusiones de carácter sectorial

1. Teniendo en cuenta el carácter transversal de la Intervención Leader, es necesario 
establecer limitaciones sectoriales concretas por razones de complementariedad y de co-
herencia con otras intervenciones públicas que incidan sobre el territorio rural gallego. Por 
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otra parte, la Agencia Gallega de Desarrollo Rural podrá solicitar informes y firmar conve-
nios de colaboración con los distintos departamentos de la Xunta de Galicia, con la finali-
dad de garantizar la citada coherencia y complementariedad entre las diferentes líneas de 
ayudas e intervenciones públicas.

2. Considerando lo señalado en el punto 1 de este artículo, se establecen las limitacio-
nes sectoriales siguientes:

a) Quedan excluidas aquellas inversiones promovidas por las entidades públicas locales 
relacionadas con la prestación de los servicios enumerados en el artículo 26 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, así como los servicios esenciales para 
los cuales el artículo 86 de la citada ley declara la reserva a favor de las entidades públicas 
locales y los de prestación mínima previstos en el artículo 81 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, 
de Administración local de Galicia.

b) Los proyectos de señalización territorial quedan excluidos. 

c) Para las inversiones en establecimientos turísticos y para las inversiones en acti-
vidades económicas del sector servicios en el marco del sector de la hostelería regirá el 
convenio de colaboración que se firme entre la Agencia Gallega de Desarrollo Rural y la 
Agencia de Turismo de Galicia.

d) Para las inversiones en el sector de las energías renovables queda excluido de finan-
ciación a través de la Intervención Leader cualquier tipo de inversión en energías renova-
bles cuyo destino o finalidad principal sea la venta a la red.

e) En el ámbito de las inversiones en actividades económicas del sector servicios (talle-
res, tintorerías, lavanderías, clínicas, tanatorios, asesorías, peluquerías, despachos profe-
sionales y cualquier otra actividad asimilada a las anteriores del sector servicios) será de 
aplicación lo que determine la estrategia de desarrollo local del GDR.

f) En el ámbito de las inversiones en el sector del comercio al por menor será de aplica-
ción lo que determine la estrategia de desarrollo local del GDR.

En ningún caso será subvencionable la adquisición de las mercancías destinadas a la venta.

g) Las inversiones que consistan en la adquisición de maquinaria para la realización de 
servicios agrarios y/o forestales quedan excluidas de financiación a través de la Interven-
ción Leader.
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h) Para la realización de inversiones en centros sociales o culturales, así como su acon-
dicionamiento y equipamiento, excepto que supongan la rehabilitación o acondicionamien-
to de una edificación tradicional con valor patrimonial, habrá que observar lo dispuesto 
en la estrategia de desarrollo local de cada GDR aprobada y seleccionada por la Agencia 
Gallega de Desarrollo Rural.

La cuantía máxima de ayuda por cada proyecto que suponga una inversión en creación, 
reforma o ampliación de un local social no podrá exceder los 50.000,00 euros por proyecto.

i) Las inversiones consistentes en la elaboración de estudios, edición de libros o guías y 
páginas web tendrán un límite máximo de ayuda de 10.000,00 euros por proyecto.

j) Las inversiones relacionadas con instalaciones o centros que presten el servicio de 
cualquier enseñanza que tenga carácter reglado quedan excluidos de financiación a través 
de la Intervención Leader.

Artículo 9.  Inicio de la subvencionalidad de los gastos 

Los gastos para los que se solicita la ayuda no se podrán iniciar antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda, ni antes de la realización del acta de no inicio, con 
excepción de la adquisición de terrenos, de los costes generales vinculados a la inversión 
y de las licencias de obra, que podrán haberse realizado en los 18 meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud de ayuda. El acta de no inicio (ANI), realizada por el 
equipo gestor del GDR, se realizará en el plazo de los 10 días siguientes al del registro de 
la solicitud de ayuda. En el caso de que el solicitante desee iniciar la ejecución del proyec-
to antes de la realización de la citada comprobación, y una vez presentada la solicitud de 
ayuda, deberá presentar un acta notarial en la que se refleje de modo fidedigno el no inicio 
de las inversiones para las que se solicita la ayuda. La mera presentación de la solicitud de 
ayuda en ningún modo garantiza su aprobación.

Artículo 10.  Régimen de compatibilidad y acumulación de ayudas 

1. Las ayudas reguladas en este acuerdo están cofinanciadas con fondos Feader.

Una operación puede recibir ayuda del Feader y de otros fondos financiados con cargo 
al presupuesto de la Unión Europea si el gasto incluido en una solicitud de pago para el 
reembolso por el Feader no está subvencionado por otro de esos fondos ni tampoco por el 
Feader con base en una intervención del PEPAC distinta a la de Leader.
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No obstante, a pesar de lo dispuesto en el párrafo anterior, los promotores de los proyec-
tos que se amparen en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis, no podrán recibir, en relación con la totalidad 
de ayudas que reciban amparadas en el citado reglamento, más de 300.000,00 euros de 
ayudas durante cualquier período de 3 años.

Las ayudas destinadas a las inversiones del sector de la producción agraria primaria y a las 
inversiones de transformación y/o comercialización de productos agrarios en que el producto 
final esté incluido en su totalidad en el anexo I del Tratado están amparadas en el Reglamento 
(UE) 2021/2015 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. Estas 
ayudas no se acumularán con ninguna otra en relación con el proyecto, si dicha acumulación 
excediese la intensidad máxima de ayuda establecida en los artículos 11 y 12 de este acuerdo.

La financiación acumulada entre todas las fuentes de financiación de la UE no superará 
la intensidad máxima de ayuda o el importe máximo de ayuda previstos en este acuerdo 
para cada tipo de operación.

En todo caso, el importe de las subvenciones no podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de otras admi-
nistraciones públicas o de otros entes, públicos o privados, nacionales o internacionales, 
supere el coste total de la operación subvencionada. 

2. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considera una alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda y podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión o, en su caso, al reintegro de la ayuda. 

3. A los efectos de determinar el cumplimiento de las normas sobre la compatibilidad 
y sobre la acumulación de ayudas, la persona beneficiaria deberá declarar otras ayudas 
solicitadas, concedidas y/o pagadas para el mismo proyecto, con específica referencia a 
las ayudas amparadas en el régimen de minimis, en los términos previstos en el anexo II 
(solicitud de ayuda) y anexo XI (solicitud de pago).

4. Las ayudas reguladas en el artículo 15 de este Acuerdo «Bono Activa Rural», son 
incompatibles con la ayuda de la línea 1 del programa de Promoción de empleo autónomo 
y cuota cero TR341, convocada por la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, con 
las ayudas comprendidas en el Programa nueva oportunidad 2026 (TR790A), con el pro-
grama Emega 2026 (SI429A) para el fomento del emprendimiento femenino, convocadas 
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por la Consellería de Política Social e Igualdad, así como con otras ayudas que, por los 
mismos conceptos y para la misma finalidad, puedan otorgar las administraciones públicas 
como medida de fomento del empleo.

CAPÍTULO II

Tipologías de inversiones subvencionables para operaciones en apoyo de terceras 
personas

Artículo 11.  Las inversiones, de naturaleza productiva, en el sector de la producción 
agraria primaria

Por razones de coherencia y complementariedad con otras líneas de ayuda específicas 
de los distintos departamentos de la Xunta de Galicia, no serán subvencionables, como 
regla general, los proyectos encuadrables en el sector de la producción agraria primaria (se 
incluye en la definición de producción agraria primaria la producción agrícola, ganadera y 
forestal). No obstante, como excepción a la regla general, serán subvencionables a través 
de la Intervención Leader las inversiones que se establecen en los puntos que a continua-
ción se indican en este artículo.

1. Serán subvencionables las inversiones en explotaciones agrarias que se refieran a la 
mejora de su eficiencia energética y/o al empleo de fuentes de energía renovables según 
lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Resolución de 27 de abril de 2023 por la que se esta-
blecen las condiciones y los objetivos para garantizar la idónea ejecución de la Intervención 
Leader de Galicia para el período 2023-2027 (DOG núm. 89, de 10 de mayo).

2. También serán subvencionables pequeños proyectos, hasta un máximo de 30.000,00 eu-
ros de inversión total elegible, que supongan el inicio o la implantación de una actividad agrí-
cola, ganadera o agroforestal, siempre que esta constituya una actividad complementaria a la 
actividad principal no agraria del promotor del proyecto según lo dispuesto en el artículo 10.3 
de la Resolución de 27 de abril de 2023 por la que se establecen las condiciones y los obje-
tivos para garantizar la idónea ejecución de la Intervención Leader de Galicia para el período 
2023-2027 (DOG núm. 89, de 10 de mayo).

3. Por otra parte, también serán subvencionables las inversiones que estén vinculadas 
a procedimientos o instrumentos de movilización o recuperación de tierras regulados en la 
normativa vigente. 

4. La intensidad de la ayuda se situará en un mínimo del 15 % y en un máximo del 50 % 
de la inversión total subvencionable. Las ayudas concedidas para proyectos regulados en 
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este artículo están amparadas en el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.

5. La moderación de costes se realizará mediante la comparación de ofertas diferentes y 
la aplicación de los módulos máximos para aquellas inversiones que sean subvencionables 
y para las cuales la Consellería del Medio Rural tenga establecidos los citados módulos 
máximos.

Artículo 12.  Las inversiones, de naturaleza productiva, elegibles en transformación y 
comercialización de productos agrarios

1. Se consideran como productos agrarios los productos enumerados en el anexo I del Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea, excepto los productos de la pesca. Se considerará 
transformación y comercialización de productos agrarios cuando por lo menos el 85 % de ma-
terias primas utilizadas para la transformación estén incluidas en el citado anexo I del Tratado.

El resultado del proceso de producción podrá ser un producto no recogido en dicho anexo.

Únicamente se apoyarán a través del Leader pequeñas inversiones, tendentes a la 
creación y/o modernización de empresas de transformación y comercialización de produc-
tos agrarios consistentes en inversiones tangibles e intangibles (hasta el máximo del pre-
supuesto total subvencionable de 60.000,00 euros), destinados a mejorar la competitividad 
y/o la sostenibilidad ambiental de las pequeñas agroindustrias del rural gallego.

En el supuesto de que el departamento de la Xunta de Galicia que tenga la competen-
cia específica en la intervención referida a la gestión de las ayudas correspondientes a 
inversiones en transformación y comercialización de productos agrarios establezca en sus 
líneas de ayuda un importe mínimo elegible para los proyectos objeto de sus ayudas su-
perior a los citados 60.000,00 euros, los GDR podrán seleccionar proyectos cuya inversión 
elegible no supere ese nuevo importe.

2. Las inversiones deben cumplir la normativa aplicable en materia de sanidad y bien-
estar animal, en su caso.

Conforme a esto:

a) No se concederán ayudas a solicitantes que presenten proyectos relativos a instala-
ciones ya existentes que no acrediten disponer de registro sanitario, o que no cumplan, en 
su caso, la normativa de bienestar animal, o la relativa a la elaboración de productos para 
alimentación animal.
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b) No se pagarán ayudas a personas beneficiarias que no acrediten, tras la ejecución de 
las inversiones, disponer de registro sanitario actualizado o vigente, así como, en su caso, 
cumplir la normativa de bienestar animal o la relativa a la elaboración de productos para 
alimentación animal. Esta acreditación no será exigida en el caso de que las inversiones 
previstas, dadas sus características, no supongan una alteración de las actividades de 
la empresa que afecten al registro sanitario vigente, o alteren las condiciones relativas al 
bienestar animal o a la elaboración de productos para alimentación animal.

3. La intensidad de ayuda se situará en un mínimo del 15 % y en un máximo del 50 % 
de la inversión total subvencionable. Las ayudas concedidas para proyectos regulados en 
este artículo están amparadas:

a) En el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, en los supuestos en que el producto final esté incluido en su totalidad 
en el anexo I del Tratado.

b) En el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, en los supuestos en que el producto final no esté incluido 
en su totalidad en el anexo I del Tratado.

Artículo 13.  Las inversiones, de naturaleza productiva, elegibles en transformación y 
comercialización de productos forestales

1. Se consideran como transformación y comercialización de productos forestales las 
operaciones anteriores a la primera transformación industrial de la madera. Para los pro-
yectos encuadrables en este artículo, únicamente se apoyarán inversiones para el uso de 
la madera como materia prima y fuente de energía, así como la producción de bioproductos 
forestales como puede ser el aprovechamiento de resinas o similares, la producción de se-
tas bajo substrato forestal, equipamiento, recogida y procesamiento de castaña. En todos 
los casos, las inversiones están referidas a la producción a pequeña escala.

Los proyectos promovidos por comunidades o mancomunidades de montes vecinales 
en mano común o por agrupaciones de propietarios serán subvencionables en el caso de 
que incluyan una extensión superior a las 15 hectáreas. Con el objeto de delimitar al por 
menor los proyectos subvencionables que se pueden encuadrar en esta tipología de pro-
yectos, debe señalarse que la maquinaria que se considerará subvencionable deberá estar 
asociada, en todo caso, al uso de la madera como materia prima y fuente de energía, ten-
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dente a la producción a pequeña escala de tronza de madera y/o para pélets. En concreto, 
la maquinaria subvencionable a través de esta tipología de proyectos será la indicada en el 
anexo II de la Resolución de 27 de abril de 2023 por la que se establecen las condiciones y 
los objetivos para garantizar la idónea ejecución de la Intervención Leader de Galicia para 
el período 2023-2027 (DOG núm. 89, de 10 de mayo).

2. Por otra parte, debe compatibilizarse la subvencionalidad de las inversiones a las que 
se hace referencia en el párrafo anterior con lo dispuesto en el artículo 8.2.g), que dispone 
que las inversiones que consistan en la adquisición de maquinaria para la realización de 
servicios forestales quedan excluídos de financiación a través de la Intervención Leader. En 
este sentido, las empresas que opten a las ayudas previstas en este artículo deberán acre-
ditar que, por lo menos un porcentaje del 50 % de su facturación está vinculada al uso de la 
madera como materia prima y fuente de energía, tendente a la producción a pequeña escala 
de tronza de madera y/o para pélets, presentando un contrato, facturación o cualquier medio 
de prueba que lo acredite. El porcentaje del presupuesto aceptado que será subvencionable 
irá en concordancia con el porcentaje de su facturación que se destina al uso indicado. Este 
porcentaje de facturación formará parte de los compromisos asumidos por el promotor en la 
resolución de concesión de ayuda que se emita en esta tipología de proyectos.

3. La intensidad de ayuda se situará en un mínimo del 15 % y en un máximo del 40 % 
de la inversión total subvencionable. El importe de ayuda estará limitado a un máximo de 
200.000,00 euros. Las ayudas concedidas para proyectos regulados en este artículo están 
amparadas en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

Artículo 14.  Las inversiones, de naturaleza productiva, que supongan la creación, 
modernización o ampliación de todo tipo de empresas que desarrollen actividades no 
agrarias

1. Podrán subvencionarse proyectos que, respondiendo al objetivo general de mejora 
de la calidad de vida en zonas rurales y diversificación de la economía rural, supongan la 
creación, ampliación y modernización de pequeñas empresas, en sectores de la economía 
distintos al de la producción agraria primaria.

A estos efectos, se entenderá por creación la puesta en marcha de una nueva empresa 
o, en el caso de que la empresa ya tuviese actividad, la puesta en marcha de una actividad 
distinta a la que se viniese desarrollando antes de la fecha de solicitud de ayuda. Se consi-
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dera que la actividad es distinta cuando la división del Código nacional de actividades eco-
nómicas (CNAE) correspondiente a la nueva actividad sea distinta a la división del CNAE 
correspondiente a la actividad o actividades que tuviese la empresa con carácter previo a 
la fecha de la solicitud de ayuda.

Por modernización se entenderá la diversificación de la producción de un estableci-
miento en nuevos productos adicionales o un cambio fundamental en la naturaleza de la 
producción o en la tecnología correspondiente.

Las inversiones que se limiten a sustituir un edificio o una máquina existente, o partes de 
ellos, por un edificio o por otra máquina nueva, únicamente serán subvencionables en el caso 
de que la substitución suponga ampliar la capacidad de producción en más de un 25 % con 
respecto a la que venía desarrollando el edificio o la maquinaria substituída.

2. La intensidad de la ayuda se situará en un mínimo del 15 % y en un máximo del 50 % 
de la inversión total subvencionable. El importe de ayuda estará limitado a un máximo de 
200.000,00 euros. Las ayudas concedidas para proyectos regulados en este artículo están 
amparadas en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

Artículo 15.  Bono Activa Rural

1. El Bono Activa Rural se configura como una subvención que se basa en un importe 
de ayuda a tanto alzado destinado a la creación y puesta en marcha de actividades no 
agrarias en zonas rurales. La ayuda no estará vinculada a la justificación de ningún gasto 
o inversión, sino que se vincula al mantenimiento de la actividad y al cumplimiento del plan 
empresarial presentado por la persona seleccionada durante por lo menos 5 años, conta-
dos desde la fecha del alta censal.

Este plan empresarial deberá demostrar la viabilidad económica y técnica de la empre-
sa, apoyándose para ello en las condiciones de mercado. Los proyectos que se beneficien 
de esta modalidad de ayuda concurrirán con los demás proyectos de naturaleza productiva 
que se presenten al amparo de las diferentes convocatorias.

2. Las personas beneficiarias de esta tipología de proyectos son las personas físicas 
que se den de alta en el régimen de trabajadores autónomos y generen una actividad 
empresarial a título individual en la que por lo menos creen su puesto de trabajo, siempre 
y cuando no estuviesen dadas de alta en el régimen de autónomos en la misma actividad 
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para la que se solicita la ayuda en los últimos 3 años y que opten por esta modalidad de 
ayuda en la correspondiente solicitud de ayuda, a través de la casilla que se habilitará para 
ese efecto.

3. La ayuda podrá alcanzar hasta un máximo de 18.000,00 euros y se pagará en tres 
anualidades. Las ayudas reguladas en este artículo están amparadas en el Reglamento 
(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Artículo 16.  Las inversiones elegibles en proyectos de naturaleza no productiva

1. Podrán subvencionarse proyectos que tengan un interés público o colectivo, es decir, 
que afecten, interesen o beneficien de algún modo al conjunto de la población o de la so-
ciedad en general, y que no supongan el inicio o el desarrollo de una actividad económica.

La subvencionalidad de los proyectos relacionados con el mantenimiento, recuperación 
y rehabilitación del patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de los paisajes rurales 
y de zonas de alto valor natural dependerá de que el departamento de la Xunta competente 
en la materia acredite el interés de la propuesta o bien de que esté definido como de interés 
en el plan de mantenimiento, restauración, mejora o puesta en valor del patrimonio natural 
o cultural incluido en la Estrategia de desarrollo local del GDR.

El plan de mantenimiento, restauración, mejora o puesta en valor del patrimonio natural 
o cultural, al que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá contar con informe favo-
rable previo del departamento de la Xunta competente en la materia.

También serán subvencionables, entre otros, los proyectos referidos a la creación, me-
jora o ampliación de todo tipo de servicios para la población rural como las actividades 
recreativas y culturales, junto con las correspondientes infraestructuras a pequeña escala. 
En el supuesto de que el proyecto, que deberá ser igualmente de interés público o colec-
tivo, comporte una actividad económica por si mismo o de manera coadyuvante, tendrá la 
consideración de no productivo cuando los ingresos que se generen procedan de tasas en 
el caso de proyectos promovidos por entidades públicas locales. En el resto de los casos, 
tanto para los proyectos promovidos por entidades públicas locales en que los ingresos 
proceden de precios públicos como en los casos de proyectos promovidos por otros pro-
motores distintos a las entidades públicas locales, los proyectos podrán tener la considera-
ción de no productivos cuando el beneficio bruto operativo no llegue a superar el resultado 
o valor de la capitalización de la inversión al tipo de interés legal del dinero.
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Se detallan los requisitos específicos para la consideración y seguimiento del proyecto 
no productivo como generador de ingresos en el anexo III de la Resolución de 27 de abril 
de 2023 por la que se establecen las condiciones y los objetivos para garantizar la idónea 
ejecución de la Intervención Leader de Galicia para el período 2023-2027 (DOG núm. 89, 
de 10 de mayo).

2. Únicamente podrán ser beneficiarias de esta tipología de proyectos las entidades sin 
ánimo de lucro, las entidades públicas locales y las comunidades de montes vecinales en 
mano común o sus mancomunidades.

3. Excepcionalmente, podrá ser subvencionable el alquiler de instalaciones y equipa-
mientos en los proyectos en que alguna de las personas que puedan ser beneficiarias al 
amparo de esta tipología de proyectos participe en algún proyecto consistente en un cer-
tamen, evento o feria que reúna los requisitos para tener la consideración de proyecto no 
productivo al amparo de este artículo. 

4. La intensidad de ayuda se situará entre un mínimo del 30 % y un máximo del 90 % 
de la inversión total subvencionable. El importe de ayuda estará limitado a un máximo de 
200.000,00 euros. Las ayudas reguladas en este artículo están amparadas en el Regla-
mento (UE) 2023/2831 de la Comisión en el supuesto de que se refieran al desarrollo de 
una actividad económica y puedan afectar, a juicio de la Agencia, a la libre competencia.

5. Podrán ser subvencionables las inversiones de naturaleza no productiva que estén vincu-
ladas a proyectos de movilización o recuperación de tierras regulados en la normativa vigente.

CAPÍTULO III 

Tramitación de las ayudas

Artículo 17.  Presentación de solicitudes 

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses desde el día siguiente al de 
la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Galicia.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se entenderá como 
último día de plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si el úl-
timo día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, y si en 
el mes de vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el 
plazo finaliza el último día del mes. 
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2. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado disponible (anexo II) en la sede electrónica de la Xunta de Galicia 
https://sede.xunta.gal

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procede-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que fuese realizada la enmienda.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquiera de los mecanismos de 
identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

Artículo 18.  Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán adjuntar con la solicitud la siguiente documen-
tación:

a) Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la 
representación del solicitante: 

En el caso de personas jurídicas, esta acreditación se realizará mediante un certificado 
expedido por el Registro Mercantil u otros registros públicos que correspondan en función 
de la personalidad jurídica de que se trate, en que se identifique la constitución y la repre
sentación correspondiente, con indicación de su alcance y vigencia. 

De no adjuntarse dicho certificado, deberán presentar copia de las correspondientes 
escrituras de constitución y del poder de representación, debidamente inscritas en el regis-
tro público que corresponda según el tipo de personalidad jurídica de que se trate. Asimis-
mo, se deberán presentar las modificaciones posteriores de los documentos indicados, así 
como la copia del NIF, en el caso de denegar expresamente su consulta. 

b) Declaración censual (modelo 036 o 037), o compromiso de comunicar el inicio de 
actividad a la AEAT cuando el proyecto suponga el inicio de una actividad empresarial. 

c) Documentación acreditativa de que se cumple con el requisito de ser pequeña empre-
sa: últimas cuentas depositadas en el registro correspondiente y última memoria anual de 
actividades aprobada por la entidad, en la cual figure el número de personas empleadas del 
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último ejercicio cerrado, el volumen de negocio y el balance anual. En su caso, documen-
tación de empresas vinculadas y/o impuesto sobre sociedades del último ejercicio cerrado. 

d) Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta en la empresa, 
correspondiente a los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de 
ayuda, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

e) Informe de vida laboral de la/las cuenta/s de cotización de la empresa y/o de los 
trabajadores autónomos, correspondiente a los 12 meses anteriores a la fecha de presen-
tación de la solicitud de ayuda. 

f) Memoria y resumen del proyecto en documento normalizado (anexo III Resumen del 
proyecto –plan de empresa– para proyectos productivos, y anexo IV Resumen del pro-
yecto –plan de gestión– para proyectos no productivos), en el que se refleje la situación 
de partida, los objetivos que se persiguen con su puesta en marcha y la metodología de 
trabajo, así como las explicaciones necesarias para la correcta comprensión del proyecto. 
El solicitante debe tener en cuenta que esta información va a ser tomada en consideración 
para valorar el cumplimiento de los requisitos de los proyectos y para aplicar los criterios 
de selección que el GDR tenga aprobados. 

g) Presupuesto de gastos, desglosados por partidas y conceptos, necesarios para la 
ejecución del proyecto (anexo V Presupuesto de gastos desglosados por partidas). 

h) Relación de ofertas solicitadas y elegidas, en los términos indicados en el artículo 20 de 
este acuerdo, según los documentos normalizados (anexo VI-A Relación de ofertas solicita-
das y elegidas, y anexo VI-B Declaración sobre las ofertas solicitadas y elegidas). Se acom-
pañará esta relación de tres presupuestos o facturas proforma, correspondientes a distintos 
proveedores, para cada uno de los gastos propuestos, o, en su caso, memoria justificativa.

i) Documentación acreditativa de la no sujeción o exención del IVA, de modo que se cons-
tate que es efectivamente soportado por la persona beneficiaria y no recuperable, en su caso. 

j) Código de explotación agraria en el supuesto de inversiones en el sector de la producción 
agraria primaria, o, en su defecto, registro oficial que corresponda a la explotación agraria. 

k) Plano del Sigpac indicando las coordenadas de localización de la operación.

l) En el caso de empresas ya existentes, declaración responsable de que cuenta con li-
cencia de actividad, o, en su caso, con la comunicación previa establecida en el artículo 24 
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de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica 
de Galicia.

m) En el caso de que una operación incluya obra civil, anteproyecto o memoria valora-
da, que incluya presupuesto desglosado, indicando unidades de obra, mediciones, precios 
unitarios y descompuestos, firmado por técnico competente en la materia. 

n) En el caso de que una operación incluya la adquisición de maquinaria o equipa-
miento, declaración responsable de inexistencia de la misma, o, de ser una sustitución, 
que la nueva adquisición corresponde a equipamientos o maquinaria diferenciada de los 
anteriores, bien por la tecnología utilizada o porque mejore su capacidad de producción en 
un porcentaje superior a un 25 %, que deberá justificarse presentando un informe de un 
técnico competente o de un organismo debidamente autorizado. 

ñ) En el caso de proyectos relacionados con el mantenimiento, recuperación y reha-
bilitación del patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de los paisajes rurales y de 
zonas de alto valor natural, informe de catalogación y solicitud de autorización de la inter-
vención al departamento de la Xunta competente en la materia.

o) Certificado del cumplimiento de los plazos de pago a proveedores en cumplimiento 
de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas contra la lucha de 
la morosidad en operaciones comerciales, en su caso. 

p) Cualquier otra documentación o información adicional que el interesado considere de 
interés para un mejor análisis y valoración del proyecto.

Los modelos normalizados necesarios para la presentación de la documentación referi-
da se incorporarán a este acuerdo como anexos II a XV. 

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-
to administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario adjuntar los 
documentos que ya fueran presentados anteriormente por la persona interesada ante cual-
quier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué momento 
y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán recabados elec-
trónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, excepto que 
conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada.
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De forma excepcional, si no se pudieran obtener los citados documentos, podrá solici-
tarse nuevamente a la persona interesada para que los presente.

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Si alguna 
de las personas interesadas presenta la documentación complementaria presencialmente, 
se le requerirá para que la enmiende a través de su presentación electrónica. A estos efec-
tos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que fuese realizada la en-
mienda. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimien-
to lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá so-
licitar, de manera motivada, el cotejo de las copias presentadas por la persona interesada, 
para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de regis-
tro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de el.

4. En el caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica su-
perase los tamaños máximos establecidos o tuviera un formato no admitido por la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial 
dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el punto anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 19.  Comprobación de datos 

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
dos por las administraciones públicas, excepto que la persona interesada se oponga a su 
consulta:

a) DNI/NIE de la persona física solicitante.

b) NIF de la entidad solicitante. 

c) DNI/NIE de la persona representante. 

d) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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e) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

f) Certificado acreditativo de no tener pendiente de pago deudas con la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma. 

g) Certificado de la renta (IRPF), de la persona física solicitante, correspondiente al 
último ejercicio fiscal cerrado.

h) Consulta de ayudas y subvenciones de minimis ampliado, consulta de concesiones 
ampliado y consulta de ayudas de estado.

i) Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo 
en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y presentar los 
documentos. Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimento ex-
preso de la persona interesada para realizar la consulta. 

3. Excepcionalmente, en el caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los 
documentos correspondientes.

Artículo 20.  Moderación de costes 

1. Los costes deberán corresponder a precios de mercado. Se debe respetar la mode-
ración de costes, tal como establece el artículo 82.4.a) del Real decreto 1047/2022, de 27 
de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del 
plan estratégico y otras ayudas de la política agrícola común y el apartado 5.2.1, aparta-
do f) del Plan gallego de controles en el SIGC.

En este sentido, para todos los gastos incluidos en la solicitud de ayuda, se deberán 
solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la prestación del servicio, salvo que por las especiales 
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, circunstancia que deberá ser justificada expre-
samente en una memoria.
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En los supuestos de que la persona beneficiaria subcontrate, total o parcialmente, la activi-
dad que constituya el objeto de la subvención, en los términos previstos en el artículo 27.2 de 
la LSG, también deberán presentarse un mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores.

Deberá remitirse el contenido de cada una de las ofertas, y no se admitirá el certificado, in
forme, invitaciones realizadas o documento similar indicando que se solicitaron y se tuvieron 
en cuenta tales ofertas en la elección de la propuesta escogida sin que se concrete su al-
cance. Las ofertas presentadas deberán incluir los mismos elementos para ser comparables. 

2. La Agencia comprobará, con el listado de comprobaciones que presenta el GDR pre-
visto en el punto 6 de este artículo, que las ofertas presentadas sean auténticas, de pro-
veedores reales e independientes, que estén suficientemente detalladas, con clara identifi-
cación de la razón social del provedor y fecha de expedición. Únicamente serán admisibles 
ofertas que inclúyan conceptos definidos y desglosados. No se admitirán conceptos de 
presupuestos sin desglosar tales como «otros», «imprevistos» o partidas alzadas. Tampo-
co serán admisibles ofertas de complacencia o ficticias, ni ofertas de proveedores que no 
tengan en su objeto social ni en su CNAE la habilitación para la prestación del servicio o 
para el suministro del bien ofertado. 

3. Los proveedores no podrán estar vinculados con el promotor del proyecto o con sus 
órganos directivos o gestores, excepto que concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que la contratación del suministro del bien o de la prestación del servicio se realice 
de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

b) Que se solicite a la Agencia y se conceda autorización previa. 

Las ofertas solicitadas para cada gasto tampoco podrán proceder de empresas vincula-
das entre sí, en los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público. 
No se admitirán supuestos de autofacturación. 

La no vinculación de las empresas proveedoras, ni entre ellas ni con el promotor del pro-
yecto, se acreditará a través de una declaración responsable del solicitante (anexo VI-B). 

4. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme criterios de economía 
y recaerá en la oferta más económica. 

En el supuesto de que no exista en el mercado número suficiente de entidades que 
suministren el bien y que, por lo tanto, no se presenten un mínimo de 3 ofertas de distintos 
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proveedores, la moderación de costes se acreditará mediante el informe de un tasador, 
perito o de un organismo público autorizado que acredite su valor de mercado. 

La elección de la oferta u ofertas presentadas vinculan al promotor de cara al desarro-
llo del proyecto, en el caso de ser persona beneficiaria de la ayuda, en cuanto al importe 
máximo aceptado. No se considerarán subvencionables los gastos incluidos en la solicitud 
de ayuda que no vengan avalados por las ofertas presentadas en los términos expuestos. 

5. Las entidades públicas de carácter local o comarcal podrán documentar la elección 
de la oferta más ventajosa junto con la primera solicitud de pago, presentando un listado de 
comprobación para operaciones de inversión pública, firmada por el secretario/interventor 
o, en su caso, del empleado público que, de acuerdo con la estructura organizativa del mu-
nicipio, tenga atribuidas las competencias en materia de contratación pública, acreditando 
que el procedimiento de contratación se tramitó en los términos previstos en la Ley 9/2017, 
de contratos del sector público. El modelo estará a disposición de los interesados en las 
sedes de los GDR y también podrá descargase de la página web de la Agencia.

En los supuestos de que el contrato esté calificado como menor, deberán presentarse 
necesariamente un mínimo de tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo 
a la contratación. 

6. Le compete al equipo gestor del GDR la realización, firma y remisión a la Agencia, 
junto con el informe de control de elegibilidad (ICE), de un listado de comprobaciones, se-
gún modelo normalizado que facilitará la Agencia y en el que se reflejará la comprobación 
de las ofertas presentadas en los términos expuestos en este artículo.

Artículo 21.  Instrucción del procedimiento 

1. Los actos de instrucción del procedemento en virtud de los que deba dictarse la re-
solución de concesión corresponderán al equipo gestor del GDR y a la Subdirección de 
Relaciones con los GDR, según lo dispuesto en el presente capítulo de este acuerdo. 

2. En relación con la solicitud de ayuda, el equipo gestor del GDR comprobará que la 
operación cumple con los requisitos de la estrategia de desarrollo local aprobada, con lo 
dispuesto en este acuerdo, en el PEPAC y en la restante normativa comunitaria, nacional 
y local que sea de aplicación. En particular, se verificará: 

a) La admisibilidad de la persona beneficiaria. 
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b) Los criterios de admisibilidad de la operación propuesta. 

c) La localización de la inversión en territorio elegible. 

d) La justificación de la viabilidad técnica, económica (en su caso) y financiera. 

e) La elegibilidad de las inversiones propuestas. 

f) Los compromisos y obligaciones que debe cumplir la operación para la que se solicita 
la ayuda. 

g) El cumplimiento de los criterios de selección. 

h) La verificación de la moderación de los costes propuestos.

i) La comprobación del cumplimiento de las obligaciones de morosidad.

Artículo 22.  Análisis de la solicitud de ayuda y de la documentación 

1. En el supuesto de defectos en la solicitud o en la documentación complementaria, el 
equipo gestor del GDR le requerirá al interesado para que, en el plazo máximo e improrro-
gable de 10 días, corrija la falta o acompañe los documentos preceptivos, en los términos 
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones públicas. 

2. Asimismo, después de la presentación de la solicitud de ayuda y durante la instruc-
ción del procedimiento, no se admitirá ninguna modificación de las inversiones para las que 
se solicita la ayuda que supongan un incremento de su importe, ni la inclusión de nuevos 
elementos o gastos.

Artículo 23.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de la solicitud

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la 
presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Car-
peta ciudadana de la persona interesada disponible en la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia.
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Artículo 24.  Emisión del informe de control de elegibilidad (ICE) 

1. Le compete al equipo gestor del GDR emitir el ICE, según modelo normalizado que 
facilitará la Agencia, y que reflejará el resultado de la evaluación y baremación del pro-
yecto, al amparo de la estrategia de desarrollo local aprobada, de este acuerdo y de la 
normativa que resulte de aplicación. La baremación del proyecto se realizará según los 
criterios objetivos de adjudicación de las subvenciones que cada GDR tenga establecidos 
en su estrategia de desarrollo local. La puntuación que obtenga cada proyecto será la que 
determine la cuantía individualizada de la ayuda que le corresponde, de acuerdo con las 
reglas que cada GDR tenga establecidas en su estrategia de desarrollo local. 

Los criterios de selección aplicables para cada uno de los GDR son los aprobados por 
Resolución de la Dirección General de la Agencia, que figuran en la página web oficial de 
la Agencia y en el siguiente enlace:

https://agader.xunta.gal/gl/gdr/programa-leader/baremos-gdr/

2. El GDR remitirá a la Agencia el ICE acompañado de copia de los documentos que 
integran el expediente. Los ICE desfavorables deben estar suficientemente motivados.

3. Únicamente en el caso de renuncia o de desistimiento expreso del promotor no será 
necesario emitir ICE. El equipo gestor del GDR remitirá a la Agencia el documento presen-
tado por el promotor y el resto de la documentación que forme parte del expediente para 
aceptar la renuncia o el desestimiento expreso y declarar concluso el procedimiento. 

4. Una vez completa la documentación, el ICE deberá emitirse en un plazo máximo 
de 10 días y remitirlo inmediatamente a la Agencia. El plazo máximo para la emisión y 
remisión a la Agencia del ICE y demás documentación que lo acompaña no superará los 
3 meses desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

Artículo 25.  Cumplimiento de las obligaciones de morosidad 

El GDR y la Agencia comprobarán, respecto de las personas y entidades beneficiarias 
de una subvención por importe superior a 30.000,00 euros que acrediten el cumplimiento 
de los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en operaciones comerciales. 

Las personas solicitantes que, de acuerdo con la normativa contable, puedan presen
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, esta comprobación se basará en la certi-
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ficación suscrita por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano 
de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en que afirmen 
alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004. 

Las personas solicitantes que, de acuerdo con la normativa contable, no puedan pre
sentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán presentar una certificación emi
tida por auditor registrado en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que contenga 
unha transcripción desglosada de la información en materia de pagos descrita en la memo-
ria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se desprenda que se alcanza 
el nivel de cumplimiento de los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004. Esta certifi-
cación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente. 

En el caso de que no sea posible emitir el certificado anteriormente mencionado, se 
presentará un informe elaborado por un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas que, con base en la revisión de una muestra representativa de las facturas 
pendientes de pago a provedores de la sociedad en una fecha de referencia, concluya sin 
la detección de excepciones al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, o 
en el caso de que se detectasen, que estas no impiden alcanzar el nivel de cumplimiento 
requerido en el último párrafo de este punto. 

Se entenderá cumplido el requisito exigido en este punto cuando el nivel de cumpli-
miento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o 
superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, apartado d), punto segundo, de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

Artículo 26.  Emisión del informe técnico de viabilidad 

1. Le compete al equipo gestor del GDR emitir un informe técnico de viabilidad por cada 
proyecto, que se remitirá junto con el ICE, teniendo en cuenta el modelo normalizado que 
le facilite la Agencia al equipo gestor del GDR. 

2. El informe técnico de viabilidad se pronuciará sobre la capacidad, solvencia técnica y 
financiera del promotor para llevar a cabo el proyecto. En el caso de proyectos productivos, 
el informe de viabilidad se pronunciará también sobre la solvencia económica del proyecto. 

3. El equipo gestor del GDR le requerirá al promotor la acreditación del contenido reco-
gido en los puntos anteriores de este artículo. El promotor podrá acreditar esta capacidad 
y solvencia mediante cualquier medio válido admitido en derecho. 
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4. El plazo para la emisión del informe técnico de viabilidad será de 10 días, contado 
desde la fecha en que el expediente esté completo, en los términos previstos anteriormente. 

Artículo 27.  Verificación del ICE

1. Le compete al personal de la Subdirección de Relaciones con los GDR realizar la 
verificación del ICE al amparo del PEPAC, de la estrategia de desarrollo local del GDR, de 
este acuerdo, de la normativa reguladora del Feader, de la normativa sectorial que resulte 
de aplicación al proyecto y de los principios de complementariedad y coherencia con las 
políticas que se aplican en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

2. En el supuesto de carencias o defectos en la documentación que integra el expedien-
te, el personal de la Subdirección de Relaciones con los GDR le solicitará al equipo gestor 
del GDR documentación complementaria. 

3. En este momento procedimental, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 82 del Real de-
creto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control 
de las intervenciones del plan estratégico y otras ayudas de la política agrícola común, el 
personal de la Subdirección de Relaciones con los GDR podrá efectuar, además de los 
controles administrativos referidos a la admisibilidad y fiabilidad de los solicitantes, a los 
requisitos de admisibilidad, compromisos y obligaciones de la operación y a la revisión 
de los criterios de selección, las comprobaciones sobre la moderación de los costes pro-
puestos y en el caso de detectarse diferencias sustanciales respecto del valor de merca-
do, se efectuará la redución que corresponda en el presupuesto. 

4. La verificación del ICE por parte de la Agencia tendrá el carácter de informe precepti-
vo y vinculante para los efectos de lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. No 
podrá concederse ayuda a ningún proyecto que no cuente con la verificación administrativa 
de la elegibilidad favorable.

Artículo 28.  Selección y propuesta de resolución por parte de la junta directiva del GDR 

1. Una vez verificados los ICE por parte de la Agencia, la junta directiva del GDR (u órgano 
decisorio similar, si es el caso) realizará y remitirá a la Agencia, teniendo en cuenta el procedi-
miento de selección y priorización de proyectos definido en su estrategia, una única propuesta 
de selección de proyectos motivada. Dicha propuesta incluirá una lista de los proyectos que 
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se subvencionarán, ordenados de mayor a menor puntuación y hasta el límite máximo del 
crédito disponible de cada GDR y para cada tipología de proyectos. Por lo tanto, se distingui-
rá, por una parte, entre proyectos productivos y no productivos, y dentro de estos últimos se 
distinguirá entre los no productivos promovidos por entidades públicas locales y los promovi-
dos por instituciones de carácter privado. La relación ordenada de mayor a menor puntuación 
correspondiente a los proyectos no productivos incluirá en primer lugar los considerados de 
prioridad alta, después los de prioridad media y a continuación los de prioridad baja, tal y 
como se definan en cada una de las estrategias de los GDR que fueron seleccionadas. 

La relación de expedientes propuestos por la junta directiva del GDR (u órgano decisorio 
similar) incluirá la distribución de la ayuda por anualidades. 

Dentro de las disponibilidades presupuestarias globales para cada uno de los GDR, que 
se establezcan en cada convocatoria, corresponde a cada GDR solicitar a la Agencia, en 
función de lo señalado en la convocatoria y en su estrategia de desarrollo local, la apro-
bación del importe máximo disponible para cada una de las tipologías de proyectos que 
se indican en el párrafo primero del punto 1 de este artículo. Las solicitudes de cada uno 
de los GDR se deberán remitir a la Agencia durante los 3 meses siguientes a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes de ayuda. 

Los porcentajes de distribución de la ayuda por anualidades serán los que siguen:

1) Anualidad 2026: 10 %.

2) Anualidad 2027: 40 %.

3) Anualidad 2028: 50 %.

Estos procentajes no serán de aplicación a los últimos expedientes en puntuación que 
se puedan activar en cada una de las tipologías de proyectos, ni para la activación de los 
expedientes que se encuentren en las listas de espera. En estos casos se le asignará el 
importe disponible por anualidad y tipología. 

2. La propuesta de selección de la junta directive se trasladará a la Agencia, que resol-
verá la concesión de las ayudas según la misma, salvo que constate algún error, defecto 
de ilegalidad o defecto en el procedimiento.

3. Las propuestas de selección emitidas por la junta directiva del GDR incluirán, en el 
caso de que existan, una lista de espera, formada por proyectos que cuenten con ICE veri-
ficado por la Agencia, y para los cuales no exista crédito disponible en la anualidad. 
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4. Esta lista de espera podrá ser activada en el supuesto de que exista crédito disponi-
ble en la tipología de proyectos y en la convocatoria en la que se presenta la solicitud de 
ayuda, y se solicite en el plazo recogido en el artículo 46 de estas bases.

5. Los proyectos que cuenten con ICE desfavorable emitido por el equipo gestor del 
GDR y verificado por la Agencia, así como los proyectos que cuenten con ICE favorable 
emitido por el equipo gestor del GDR pero que la Agencia no verifique favorablemente, 
no podrán ser seleccionados por la junta directiva u órgano decisorio similar del GDR. En 
estos casos, procederá que la citada junta directiva u órgano decisorio similar del GDR pro-
ponga a la Agencia, junto con el listado de expedientes para los que se propone la ayuda, 
una lista de los expedientes para los que no se propone la concesión de subvención por 
encontrarse en la situación descrita en este epígrafe.

Artículo 29.  Resolución 

1. La persona titular de la Dirección General de la Agencia, por delegación del Consejo 
de Dirección, resolverá sobre la concesión o denegación de las ayudas, en los términos 
contenidos en la propuesta de resolución efectuada por la junta directiva u órgano decisorio 
similar del GDR, siempre que en el caso de las resoluciones de concesión de ayuda, se 
constate la existencia de disponibilidades financieras. 

2. En los casos en los que se constaten errores o defectos de legalidad en la propuesta de 
resolución, la Agencia devolverá la propuesta de resolución al GDR los efectos de adecuar la 
citada propuesta a la legalidad vigente o, en su caso, corregir los errores detectados. 

3. La resolución de concesión expresará: 

a) La identificación del proyecto para el que se concede la ayuda.

b) El presupuesto aceptado, desagregado por partidas de gasto. 

c) El porcentaje e importe de ayuda pública, desglosado por fuentes financieras, distri-
buído por anualidades, así como la puntuación y baremación del proyecto. 

d) Plazo máximo de ejecución y justificación de los gastos e inversiones que respetará 
las fechas límite previstas en el calendario de gestión del artículo 46. 

e) La posibilidad de concesión de prórrogas. 
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f) Las condiciones específicas de ejecución y justificación. 

g) La compatibilidad o incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones para la misma 
finalidad. 

h) Reglamento comunitario en que se ampare, en su caso, la concesión da ayuda. 

i) Plazos y modos de justificación de la subvención, posibilidad de pagos anticipados, 
pagos parciales, así como el régimen de garantías. 

j) Compromisos y obligaciones asumidas por la persona beneficiaria. 

k) Régimen de recursos. 

l) Que la subvención está encuadrada en la Intervención 7119-Leader del PEPAC, que 
está cofinanciada por el fondo Feader, que contribuye inicialmente al objetivo específico 8 
(OE8) Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación 
de las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, 
entre ellas, la bioeconomía circular y la silvicultura sostenible. Asimismo, que atiende a la 
necesidad 08.05. Asegurar y fomentar la implementación de un desarrollo endógeno y la 
generación de valor añadido asociada a la metodología participativa. 

4. La resolución de denegación, expresará:

a) La identificación del proyecto para el que se deniega la ayuda. 

b) Causas de denegación y motivación. 

c) Régimen de recursos. 

5. Se publicarán en el DOG las subvenciones concedidas al amparo de este acuerdo, en 
las webs de los GDR y en la web de la Agencia http://agader.xunta.es

Además, la resolución se notificará individualmente a cada interesado. 

Notificada la resolución, y sin perjuicio de los recursos que procedan, transcurridos 
10 días naturales desde la notificación sin que el interesado comunicase expresamente 
su renuncia a la subvención (anexo IX), se entenderá que la acepta y adquirirá desde ese 
momento la condición de persona beneficiaria. 
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6. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
9 meses, contado desde el cierre del plazo de presentación de solicitudes. El promotor po-
drá entender desestimada su solicitud por silencio administrativo transcurrido dicho plazo 
sin que se tenga notificada la resolución expresa.

Artículo 30.  Desistimiento y renuncia 

1. En cualquier momento de la tramitación del expediente, el solicitante podrá desistir 
de su solicitud de ayuda, de forma expresa, mediante la presentación del documento nor-
malizado (anexo VIII). El desistimiento da lugar al archivo del expediente, en los términos 
establecidos en la resolución que, para el efecto, dicte la persona titular de la Dirección 
General de la Agencia. 

2. Igualmente, da lugar al archivo del expediente, tras la resolución que, al efecto dicte 
la persona titular de la Dirección General de la Agencia: 

– La falta de presentación en plazo de la documentación requerida al promotor en la 
fase de instrucción del procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas. 

– La renuncia del promotor a la subvención concedida. La renuncia se hará constar en 
documento normalizado (anexo IX). 

En todo caso, cuando el promotor no pueda ejecutar su proyecto, deberá presentar la 
renuncia a la subvención concedida. La falta de renuncia constituirá en estas circunstan-
cias causa para iniciar expediente sancionador, además de, en su caso, iniciar el procedi-
miento de reintegro respecto de las cantidades ya percibidas en concepto de subvención.

Artículo 31.  Obligaciones de las personas beneficiarias 

1. Son obligaciones de las personas beneficiarias las establecidas, con carácter gene-
ral, en el artículo 11 de la LSG y, en particular, las establecidas en este acuerdo y en la 
resolución de concesión, que son: 

a) Respetar el destino de la inversión, por lo menos, durante los 5 años posteriores a la 
fecha de la resolución de pago final, salvo que existan plazos de mayor amplitud aplicables en 
el ámbito de la Xunta de Galicia para proyectos determinados, caso en que se aplicarán estos. 
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b) Mantener los empleos consolidados durante los 3 años posteriores a la fecha de la 
resolución de pago final del proyecto. A los efectos de mantenimiento del empleo, se con-
sideran empleos consolidados los resultantes del análisis y valoración del informe de vida 
laboral, presentado por el promotor, referentes a los 12 meses inmediatamente anteriores 
a la fecha de solicitud de ayuda. 

La consolidación del empleo deberá ser acreditada y comprobada junto con la solicitud 
de pago final del proyecto. La verificación del compromiso de mantenimiento del empleo 
se realizará mediante una comparativa de la información resultante del/de los informes de 
vida laboral de la empresa, y del/de los informes de la plantilla media de trabajadores en 
situación de alta en la empresa, de todos los códigos de cotización de la empresa, de los 
12 meses anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda y de los 12 meses anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de pago. 

El incumplimiento del compromiso de consolidación del empleo en la fecha de la pre-
sentación de la solicitud de pago, en un porcentaje igual o inferior al 25 %, comportará la 
minoración de la ayuda a pagar. Esta minoración se calculará de manera proporcional al 
porcentaje del imcumplimiento hasta un importe máximo que no superará el 15 % de la 
ayuda subvencionable. 

Cuando el incumplimiento del compromiso de consolidación del empleo sea superior al 
25 %, comportará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

c) Mantener durante los 3 años posteriores a la fecha de la resolución de pago final del 
proyecto los empleos que tenga la obligación de crear, según la valoración alcanzada en 
relación con este punto en los criterios de selección. Los proyectos que se acojan al Bono 
Activa Rural deberán mantener el empleo creado durante 5 años posteriores a la fecha de 
resolución de pago final. Solo computarán como empleos de nueva creación los creados 
con posterioridad a la fecha de la solicitud de ayuda. En aquellos proyectos que creen 5 o 
más empleos, un tercio de estos deberán estar cubiertos en el momento de la solicitud del 
pago final del expediente y se admitirán respecto de los restantes, los que se creen en el 
plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha del pago final. 

Tanto el empleo consolidado como el de nueva creación se computarán en términos 
equivalentes a las UTA (unidades de trabajo anual), imputándose las UTA en primer lugar 
a la consolidación y una vez comprobada esta, el resto de UTA se imputarán a la crea-
ción. 
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d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, por 
lo menos, durante el período de permanencia de las inversiones y está obligado a facilitar 
la información que le requiera la Agencia y a someterse a las actuaciones de comprobación 
y control financiero de los órganos competentes de la Administración autonómica, estatal 
y comunitaria en el ejercicio de sus funciones; en especial, a los controles sobre el terreno 
y controles a posteriori que pueda realizar el órgano gestor de acuerdo con lo previsto en 
el Real decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan estratégico y otras ayudas de la política agrícola 
común. 

e) Facilitar, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
a la autoridad de gestión del PEPAC o a otros organismos en los que dicha autoridad delega-
se la realización de las tareas, toda la información necesaria para realizar el seguimiento y la 
evaluación del PEPAC. 

f) Comunicar la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos públicos o privados que 
financien las operaciones subvencionadas, así como la modificación de las circunstancias 
que fundamentaron la concesión de la subvención, en el momento en que se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de los fondos percibidos. 

g) Llevar un sistema de contabilidad separado o bien un código contable adecuado para 
todas las transacciones relativas al proyecto subvencionado, según resulta del artículo 123 
del Reglamento (UE) 2021/2115.

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la lexislación mercantil y sectorial aplicable 
a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos en este acuerdo, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control. 

i) Publicitar la concesión de la ayuda según establecen el Reglamento de ejecución 
(UE)  2022/129 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen 
normas para los tipos de intervención relativos a semillas oleaginosas, el algodón y los 
subprodutos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad 
y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC, y la 
Instrucción AXR 01/2023, de la autoridad de gestión de Galicia, sobre información, publici-
dad y visibilidad de las ayudas, o normas que las sustituyan.
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Los gastos derivados de la instalación de placas y paneles tendrán la consideración de 
coste elegible. 

j) Facilitar la información que le requiera la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización y control del destino de las subvenciones. 

k) De conformidad con el Reglamento (UE) 2021/2116 toda persona o entidad que reci-
ba fondos de la Unión debe cooperar en la protección de los intereses financieros de esta. 
En el caso de las bases reguladoras, se exige a las personas o entidades potenciales be-
neficiarias la obligación de asumir la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcio-
nadas en el ámbito de gestión de la entidad, así como la obligación de comunicar al órgano 
gestor los casos de sospechas de fraude en el ámbito de los fondos Feader.

2. Los bienes subvencionados quedarán afectos a la operación subvencionada un míni-
mo de 5 años desde la resolución de pago final, salvo que existan plazos de mayor amplitud 
aplicables en el ámbito de la Xunta de Galicia para proyectos determinados, en cuyo caso se 
aplicarán estos. En el caso de los proyectos no productivos que financien gastos que con-
sistan en estudios, planos, proyectos técnicos u otros de naturaleza similar, se garantizará el 
acceso de cualquier interesado a su contenido durante un período mínimo de 5 años contado 
desde la fecha de la resolución de pago final del expediente. En este sentido, el GDR o la 
Agencia podrán, en cualquier momento, requerirle a la persona beneficiaria que facilite su 
exhibición con la finalidad de la publicación en la web del GDR y/o en la de la Agencia.

3. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos aspectos de inscripción en el correspondiente registro público.

CAPÍTULO IV 

Modificación de la resolución de concesión

Artículo 32.  Modificación de la resolución de concesión de la subvención. Régimen 
general

1. Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención podrá dar lugar a la modificación de la subvención concedida. En particular, la 
variación del plazo máximo de ejecución y justificación del proyecto, de su titular o del 
presupuesto aceptado por la Agencia, así como la obtención concurrente de subvenciones, 
ayudas o recursos otorgados por otras administraciones o entes públicos o privados, na-
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cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la subvención concedida. 
También dará lugar a la modificación de la subvención la alteración de las condiciones 
establecidas en la resolución de adjudicación de la subvención. 

2. Una vez dictada la resolución de concesión y, en todo caso, con un límite de 20 días 
hábiles antes de la fecha de finalización del plazo final para justificar la inversión, la per-
sona beneficiaria podrá solicitar la modificación de su contenido, utilizando para ello el 
modelo normalizado (anexo X). 

3. En el supuesto de que las nuevas circunstancias afecten a criterios tenidos en cuenta 
en el baremo, se revisará la puntuación asignada inicialmente al proyecto, y podrá, en este 
caso, dar como resultado la reducción de la ayuda o la pérdida del derecho a la subvención. 

4. Para la modificación de la resolución de concesión no podrán tenerse en cuenta requi-
sitos o circunstancias que, debiendo concurrir en el momento en que se dictó la resolución, 
tuvieron lugar con posterioridad a ella. Las personas beneficiarias tendrán la obligación de 
comunicarle a la Agencia cualquier alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención. La modificación podrá autorizarse siempre que: 

– No desvirtúe la finalidad de la ayuda y no suponga incremento del presupuesto.

– No exista perjuicio a terceros.

– Los nuevos elementos y circunstancias que motivan la modificación, de concurrir en la 
concesión inicial, no supusieran la denegación de la ayuda.

Artículo 33.  Modificación de la resolución de concesión. Cambios de titularidad 

1. Podrá subrogarse en el lugar de la persona beneficiaria otra persona que cumpla 
todos los requisitos para ser persona beneficiaria y acepte los compromisos contraídos por 
el primero. 

2. La tramitación de la subrogación requiere: 

a) Acreditación de la personalidad del cesionario, con el objeto de verificar su idoneidad 
para ser promotor. 

b) Documento público o privado en que quede reflejado el traspaso de compromisos y 
obligaciones asumidas con la aceptación de la subvención. 
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3. Una vez presentada la documentación señalada en el párrafo anterior, la Agencia proce-
derá a la revisión de la puntuación asignada inicialmente al proyecto en atención a las circuns-
tancias personales del nuevo promotor, que pueden suponer una reducción, nunca incremen-
to, del porcentaje de ayuda pública respecto del expediente original e, incluso, la pérdida del 
derecho a la subvención; así como a la emisión, si procede, de la resolución de concesión de 
subrogación, firmada por la persona titular de la Dirección General de la Agencia.

Artículo 34.  Modificación de la resolución de concesión. Ampliación del plazo de eje-
cución y justificación, por modificaciones en el presupuesto del proyecto o en su finan-
ciación 

1. El plazo para ejecutar y justificar las inversiones es el señalado en el artículo 46 de 
este acuerdo. 

No procede ampliación de plazo en las anualidades 2026 y 2028. 

Para la anualidad 2027, este plazo podrá ampliarse, hasta el 15 de diciembre, de acuer-
do con las siguientes condiciones:

– Se solicite por lo menos 20 días hábiles antes de la finalización del plazo de justificación.

– Que la persona beneficiaria lo solicite de forma expresa, justificando la necesidad de 
esta ampliación. 

– Se tenga concedido un pago anticipado que cubra la totalidad de la ayuda prevista 
para esta anualidad, en los términos previstos en el artículo 38 de estas bases.

2. Podrá modificarse el presupuesto del proyecto, en casos excepcionales y por causa so-
brevenida, sin que en ningún caso se pueda incrementar el presupuesto aceptado como sub-
vencionable. Con la solicitud de modificación debe presentarse la siguiente documentación:

– Acta de no inicio de las inversiones a las que se refiera, firmada por el equipo técnico 
del GDR.

– Memoria justificativa de la necesidad de la modificación del presupuesto, en la que que-
de constancia de que se respeta la finalidad y objeto para los que fue concedida la ayuda.

– Nuevo presupuesto propuesto para los gastos necesarios para la ejecución del pro-
yecto según modelo normalizado (anexo V).
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– Nueva relación de las 3 ofertas solicitadas y elegidas según modelo normalizado (ane-
xo VI-A), así como declaración sobre las ofertas solicitadas y elegidas según modelo nor-
malizado (anexo VI-B) y el listado de comprobaciones que debe emitir el GDR. 

3. La modificación de las condiciones de financiación del proyecto requerirá la presenta-
ción, por parte del promotor, de la declaración de otras ayudas concedidas y/o solicitadas 
a otras entidades públicas y/o privadas para el mismo proyecto.

CAPÍTULO V 

Procedimiento de gestión y justificación de las ayudas

Artículo 35.  Financiación de los proyectos 

En cualquier caso, la financiación de los proyectos terminará por agotamiento del cré-
dito existente del GDR o por alcanzar las fechas finales del calendario de gestión de la 
Intervención Leader PEPAC señaladas en el artículo 46 de este acuerdo sin emitirse las 
resoluciones de concesión de ayudas. 

Artículo 36.  Régimen de justificación 

1. La persona beneficiaria de las ayudas deberá presentar la justificación documental de 
los gastos o inversiones vinculadas a la operación subvencionada dentro del plazo máximo 
previsto en el calendario de ejecución del artículo 46. A esta justificación podrán imputarse 
los gastos ejecutados desde la fecha de realización del acta de no inicio o acta notarial, sin 
perjuicio de los gastos subvencionables anteriores a la solicitud de ayuda recogidos en el 
artículo 6 de estas bases. 

2. A estos efectos, la persona beneficiaria presentará, accediendo a la Carpeta ciudada-
na disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, la solicitud de pago, según el 
modelo normalizado (anexo XI). 

La presentación de la solictud de pago, así como, en su caso, la remisión de la docu-
mentación justificativa que se deberá adjuntar según el modelo del anexo XI, se realizará 
en los mismos términos que se establecen en los artículos 17 y 18 de este acuerdo.

3. Las inversiones se justificarán, para cada uno de los gastos realizados, a través de la 
siguiente documentación: 

a) Facturas o documentos probatorios de valor equivalente debidamente desglosadas 
por conceptos o unidades de obra. 
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La expedición de las facturas y su contenido se ajustará a lo que resulta del Real de-
creto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación. 

b) La documentación acreditativa del pago efectivo en favor de los acreedores: 

1º. Como regla general, se presentará el justificante bancario de pago por la persona be-
neficiaria (justificante de transferencia bancaria, justificante bancario de ingreso en cuenta, 
certificación bancaria, etc.) en que conste la fecha de pago, el concepto facturado y/o el 
número de factura, la identificación de la persona que realiza el pago, que deberá coincidir 
con la persona beneficiaria de la ayuda, y la identificación del destinatario del pago, que 
deberá coincidir con la persona, empresa o entidad que emitió la factura. 

2º. Si el pago se instrumenta mediante efectos mercantiles (cheque, pagaré, letra de 
cambio, etc.), se presentará copia del efecto mercantil, acompañado de la documentación 
bancaria (extracto de la cuenta de la persona beneficiaria, documento bancario acreditati-
vo del pago del efecto, etc.) en que conste claramente que dicho efecto fue efectivamente 
cargado en la cuenta de la persona beneficiaria dentro del plazo de justificación.

3º. Los justificantes de pago obtenidos a través de banca electrónica deberán estar 
validados con el sello de la entidad bancaria correspondiente o contar con código de verifi-
cación propio del sistema de validación de la entidad bancaria de que se trate. 

4º. A los efectos de su justificación, en el caso de una factura cuyo pago se justifique 
mediante varios documentos de pago, estos deberán incluirse, junto con la factura, en una 
única solicitud de pago. Además, cada uno de estos documentos de pago deberá hacer 
referencia a la factura a la que se imputa el pago. 

En el caso de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto, la 
justificación del pago se realizará mediante la presentación del correspondiente extracto 
bancario, acompañado de uno de los siguientes documentos: relación emitida por el banco 
de los pagos realizados u orden de pagos de la empresa sellada por el banco. 

Las facturas correspondientes a los gastos subvencionados deberán estar pagadas 
dentro del plazo determinado en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable-
cen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

No se admitirán pagos en metálico.
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4. Tanto la fecha de las facturas como la de los justificantes de pago deberán estar 
comprendidas dentro del período de ejecución y justificación de las inversiones, es decir, a 
partir del día de la solicitud de ayuda (con excepción de los costes generales vinculados a 
la inversión señalados en el apartado e) del artículo 6, de la adquisición de terrenos y de los 
gastos vinculados a las licencias de obra que podrán ser de hasta 18 meses anteriores a 
la solicitud de ayuda), y hasta la fecha límite de ejecución y justificación de las inversiones 
que determine la resolución de concesión de la ayuda. 

5. Los gastos justificados deberán tener correspondencia clara con las partidas y con-
ceptos de gasto del presupuesto aceptadas por la Agencia en la verificación del ICE y en la 
resolución de concesión de la subvención, y responder de manera indudable a la naturale-
za del proyecto subvencionado. 

6. Cuando no se justifique la totalidad de la inversión o gasto aprobado en la resolución 
de concesión, la inversión se certificará aplicando a la inversión o gasto subvencionable 
justificado el porcentaje de subvención concedida, siempre y cuando esta inversión justifi-
cada represente al menos el 60 % de la inversión aceptada en la resolución de concesión 
de la ayuda y además se cumpla la finalidad u objetivo para el que se concedió la ayuda. 

7. En la fase de justificación del gasto la Agencia podrá contrastar los precios aportados 
por la persona beneficiaria por cualquiera de los medios previstos en el artículo 30, punto 5, 
de la LSG con el fin de comprobar que los gastos subvencionables se ajustan al valor de 
mercado. En caso de discrepancia, se minorarán los importes aprobados en la concesión 
de la ayuda. 

Cuando se ponga de manifiesto en la justificación que se produjeron alteraciones de las 
inversiones que no alteren esencialmente la naturaleza o los objetivos de la subvención, y 
que pudiesen dar lugar a la modificación de la resolución conforme al artículo 32 de este 
acuerdo, después de omitirse el trámite de autorización administrativa previa para su apro-
bación, el órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, 
con la condición de que tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros. La acep-
tación de las alteraciones por parte de la Agencia en el acto de comprobación no exime a 
la persona beneficiaria de las sanciones que puedan corresponderle conforme a la LSG. 

8. Junto con la primera solicitud de pago, el promotor deberá presentar la documen-
tación acreditativa de la titularidad de los terrenos o inmuebles sobre los que se ejecuta 
el proyecto, o de la disponibilidad de estos durante el período mínimo equivalente al que 
se va a exigir la permanencia de la inversión, así como el resto de la documentación que, 
específicamente, se relacione en la resolución de concesión.

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9327

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

9. Para proceder al pago final del expediente, el promotor deberá presentar los permi-
sos, inscripciones, autorizaciones y/o licencias requeridas por la normativa estatal, autonó-
mica o local para el tipo de actividad de que se trate. 

10. El promotor deberá presentar, junto con la primera solicitud de pago, una copia íntegra 
del proyecto técnico visado por el colegio oficial correspondiente, en el supuesto de que la 
operación lo requiera. En este supuesto, en las justificaciones se presentarán certificaciones 
de obra firmadas por técnico competente, que deberán tener correspondencia con el proyecto. 

11. Cuando la subvención se conceda para proyectos no productivos que conlleven la 
realización de estudios, proyectos técnicos, planos y documentos similares, el promotor 
entregará un ejemplar en soporte informático adecuado para posibilitar su difusión. Tam-
bién deben presentarse copias si hay edición de libros, folletos, guías, etc. 

12. Relación de equipos subvencionados en que conste la marca, el modelo y el número 
de serie o referencia equivalente para su identificación (anexo XII), en su caso. La factura 
correspondiente deberá identificar, cuando menos, la marca, el modelo y el número de re-
ferencia o de serie de los equipamientos subvencionados. 

13. Junto con la justificación deberá adjuntarse una declaración, en documento norma-
lizado que se incorpora a este acuerdo como anexo XIII, de otras ayudas concedidas y/o 
solicitadas a otras entidades públicas y/o privadas para el mismo proyecto, con referencia, 
en su caso, a las ayudas de minimis.

14. El promotor deberá, junto con la solicitud de pago final, presentar la documentación 
justificativa de los empleos creados y mantenidos, junto con el modelo normalizado de la 
justificación del empleo (anexo XIV) y la documentación acreditativa siguiente: 

– Informe de vida laboral de la/las cuenta/s de cotización de la empresa y/o de los traba-
jadores autónomos, correspondiente a los 12 meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud de pago final.

– Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta durante los 12 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de pago final, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

– Copia de los contratos de trabajo correspondientes a los empleos creados, debida-
mente comunicados al Servicio Público de Empleo. 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9328

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

15. Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de morosidad, 
según lo dispuesto en el artículo 25 de este acuerdo. 

16. Documentación específica señalada en la resolución de concesión de ayuda. Además 
los beneficiarios del Bono Activa Rural presentarán en todo caso, con la primera solicitud de 
pago el alta en el epígrafe del IAE correspondiente y el alta en el régimen de autónomos de 
la Seguridad Social, en la segunda anualidad se acreditará el mantenimiento de la actividad 
y, en su caso, contar con los permisos necesarios para el desarrollo de la actividad, y con 
la solicitud de pago final el informe de vida laboral del beneficiario, a fin de comprobar que 
continúa de alta, y memoria del cumplimiento del plan empresarial, que incluya los datos 
contables de la actividad referidos al ejercicio económico anterior. Se procederá al pago final 
si los datos contables reflejan un cumplimiento mínimo del 80 % del plan presentado.

17. La Agencia podrá solicitarle a la persona beneficiaria las aclaraciones o informes 
relativos a la justificación de la inversión que considere convenientes. 

18. En el caso de que el solicitante no le otorgue la autorización a la Agencia para obte-
ner de oficio los certificados acreditativos del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social, y de que no tiene pendiente de pago ninguna deuda con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia, deberá presentar las corres-
pondientes certificaciones.

19. Todas las operaciones de inversión incluirán una visita in situ al lugar de la operación 
para comprobar la finalización del proyecto objeto de la solicitud de pago, en cumplimiento 
del artículo 75 del Real decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el 
sistema de gestión y control de las intervenciones del plan estratégico y otras ayudas de 
la PAC. Los gastos justificados deben coincidir con los compromisos adquiridos según la 
resolución de concesión de la subvención. 

20. Transcurrido el plazo establecido en la resolución de concesión de la ayuda para 
la justificación de las inversiones sin haber presentado esta, se le requerirá a la persona 
beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 10 días. La falta de presen-
tación de la justificación en el plazo establecido en este párrafo comporta la pérdida del 
derecho al cobro total o parcial de la subvención, la exigencia del reintegro y demás res-
ponsabilidades que derivan de la LSG. 

21. Aquellas personas beneficiarias que en la fecha máxima de ejecución y de justifi-
cación de la operación prevista en la resolución de concesión de la ayuda no hubiesen 
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renunciado expresamente a la subvención concedida o no ejecutasen ni justificasen el 
proyecto sin causa debidamente justificada y comunicada a la Agencia, quedarán excluidos 
de las ayudas que se tramiten a través de la Intervención Leader de Galicia en el marco 
del PEPAC.

Artículo 37.  Retirada total o parcial de la ayuda y sanciones administrativas 

1. El pago se calculará sobre la base de los importes que se consideren admisibles du-
rante el control administrativo de la solicitud de pago. 

Conforme al artículo 51 del Real decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se es-
tablecen las normas para la aplicación de penalizaciones de intervenciones contempladas 
en el plan estratégico de la PAC y se modifican varios reales decretos por los que se regu-
lan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de la PAC para el período 
2023-2027, la Agencia examinará la solicitud de pago presentada por la persona beneficia-
ria y determinará los importes admisibles. De este modo, fijará: 

a) El importe que correspondería pagar a la persona beneficiaria en función de la soli-
citud de pago y de la decisión de concesión. En el caso de que el primero sea superior al 
segundo, el importe solicitado se ajustará al límite de la concesión.

b) El importe que correspondería pagar a la persona beneficiaria tras el examen de ad-
misibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago. 

2. Si el importe fijado de acuerdo con el apartado a) del punto 1 supera al importe fi-
jado con arreglo al apartado b) del mismo apartado en más de un 10 %, se aplicará una 
penalización al importe fijado con arreglo al apartado b). El importe a pagar será igual a 
la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda. 

No obstante, no se aplicarán sanciones cuando la persona beneficiaria pueda demostrar 
a satisfacción de la Agencia que no es responsable de la inclusión del importe no admisible, 
o cuando la Agencia adquiera de otro modo la convicción de que la persona beneficiaria 
non es responsable de eso.

Artículo 38.  Régimen de pago 

1. El pago se efectuará en la cuenta bancaria a tal efecto designada por la persona 
beneficiaria. 
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2. Podrán concederse pagos parciales y anticipos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 31.6 de la LSG, en los artículos 62, 63 y 67 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, 

y en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, de 2 de diciembre, bien con las si-

guientes particularidades: 

a) El importe conjunto de los pagos a cuenta y anticipados a las personas beneficiarias 

de las ayudas destinadas a operaciones en apoyo de terceras personas del PEPAC podrá 

alcanzar el 100 % del porcentaje subvencionado correspondiente a los pagos justificados, 

sin que exceda la anualidad prevista en cada ejercicio presupuestario.

b) Las citadas personas beneficiarias quedan eximidas de la obligación de constituir 

garantías en los pagos a cuenta que puedan recibir. 

3. Podrán realizarse pagos a cuenta que responderán al ritmo de ejecución de las accio-

nes subvencionadas y se abonarán por cuantía equivalente a la justificación presentada. El 

número de pagos a cuenta será uno por anualidad, excepto en la anualidad 2028 que se 

presentará el pago final. 

El pago de la subvención en la primera y segunda anualidades no podrá superar las 

cantidades establecidas en la resolución para estos ejercicios presupuestarios. No obstan-

te, los gastos ejecutados y justificados por encima de este límite podrán imputarse a las 

anualidades siguientes sin que ello implique incremento de la anualidad del ejercicio del 

que se trate.

4. Los promotores podrán solicitar un anticipo, en la anualidad 2027, en documento 

normalizado que se incorpora a este acuerdo como anexo VII, equivalente como máximo 

hasta el 50 % de la subvención concedida, según lo dispuesto en los artículos 63.1 del 

Decreto 11/2009, de 8 de enero, y en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2016, de 

2 de diciembre, y sin que pueda superar la anualidad vigente.

En todo caso, el pago del anticipo quedará supeditado a la constitución de la garantía co-

rrespondiente, según se establece en el artículo 67 del Decreto 11/2009, de 8 de enero. Con 

la solicitud de anticipo se presentará resguardo original del depósito de la garantía en la Caja 

General de Depósitos o Modelo 790 de constitución de depósitos y garantías, en su caso.
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CAPÍTULO VI

Pérdida del derecho al cobro, reintegro y régimen sancionador

Artículo 39.  Pérdida del derecho al cobro y reintegro de la subvención

1. Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial o total de la subvención y, en su  
caso, el reintegro de las cuantías percibidas indebidamente y la exigencia de los intereses 
de demora en los supuestos previstos en el artículo 33.1 de la LSG y de conformidad con 
el artículo 10 de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de 
gestión de la PAC y otras materias conexas. Los intereses de demora se calcularán en 
función del tiempo transcurrido entre la finalización del plazo de pago para la persona be-
neficiaria indicado en la resolución del procedimiento de reintegro y la fecha de reembolso 
o deducción. 

2. En el caso de que en el análisis de la solicitud de pago se detecte que un incumpli-
miento afecta al compromiso de creación de empleo o a cualquier otro compromiso deri-
vado de la aplicación de los criterios de selección al proyecto, estos incumplimientos su-
pondrán la tramitación de un expediente de pérdida del derecho al cobro de la subvención 
y el reintegro de la totalidad de la ayuda percibida en certificaciones parciales, siempre y 
cuando este/os compromiso/s fuese/n determinantes para la selección del proyecto. En 
el caso de que el compromiso o compromisos incumplidos no fuesen determinantes para 
la selección del proyecto, se revisará la puntuación asignada inicialmente y se ajustará la 
ayuda a la puntuación que le corresponda conforme a los criterios de selección que le sean 
aplicables. 

3. En relación con el período de permanencia de las obligaciones y/o los compromisos 
derivados de la resolución de concesión de ayuda, teniendo en cuenta el artículo 14.1.n) de la 
LSG, si el incumplimiento afecta al mantenimiento del bien, de la operación subvencionada o 
al compromiso de mantenimiento de empleo, la cantidad que se reintegrará será proporcional 
al tiempo de incumplimiento, siempre y cuando no se produzca el incumplimiento en los 2 pri-
meros años de compromiso puesto que, en este caso, procederá el reintegro total de la ayuda. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 64 del Reglamento de la Ley de subvenciones 
de Galicia, las personas beneficiarias de las ayudas podrán devolver voluntariamente en la 
cuenta de la entidad financiera Abanca núm. ES19 2080 0388 2831 1000 1396 las ayudas 
percibidas, indicando los datos identificativos, el importe de la ayuda devuelta, la denomi-
nación de la ayuda percibida y devuelta, el número de expediente, la fecha de cobro de la 
ayuda y la fecha de ingreso de la devolución y certificado bancario de la misma. 
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5. El procedimiento de reintegro se tramitará en los términos previstos en el artículo 77 
del Decreto 11/2009. 

6. No procederá el reintegro de la ayuda en los siguientes supuestos: 

a) Fallecimiento de la persona beneficiaria. 

b) Incapacidad laboral de larga duración de la persona beneficiaria. 

c) Expropiación de una parte importante del bien subvencionable, si esta expropiación 
no era previsible el día en que se presentó la solicitud de ayuda. 

d) Catástrofe natural grave que afecte considerablemente a los bienes de la empresa 
subvencionada e impida su normal funcionamiento.

Artículo 40.  Régimen sancionador 

Las personas beneficiarias de las ayudas, en su caso, estarán sujetas al régimen sancio-
nador previsto en los títulos IV de la LSG y VI del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la LSG, a lo dispuesto en el título II de la Ley 30/2022, de 23 
de diciembre, por la que se regula el sistema de gestión de la PAC y otras materias conexas. 

CAPÍTULO VII 

Régimen normativo, régimen de recursos, notificaciones y calendario de gestión y 
otras reglas

Artículo 41.  Normativa aplicable

– Normativa autonómica: 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (LSG). 

Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (RLSG). 

Acuerdo de 20 de abril de 2022 por el que se aprueban las bases reguladoras para la 
selección de organizaciones candidatas a convertirse en entidades colaboradoras en la 
Intervención Leader de Galicia para el período 2023-2027, para la concesión de ayudas 
orientadas a la adquisición de capacidades y para acciones preparatorias en apoyo del 
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diseño de las futuras estrategias de desarrollo local participativo para el período de progra-
mación 2023-2027, cofinanciadas por el fondo Feader, y para la aprobación de estrategias 
de desarrollo local, así como la correspondiente convocatoria para las anualidades 2022 y 
2023 (código de procedimiento MR701F). 

Resolución de 27 de abril de 2023 por la que se establecen las condiciones y los objeti-
vos para garantizar la idónea ejecución de la Intervención Leader de Galicia para el período 
2023-2027, así como las reglas para la elaboración de las estrategias y los criterios de 
puntuación referidos a los territorios que se correspondan con las estrategias de desarrollo 
local que sean seleccionadas.

– Normativa estatal: 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas. 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la polí-
tica agrícola común y otras materias conexas.

Real decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan estratégico y otras ayudas de la política agrícola 
común.

Real decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas de aplica-
ción de penalizaciones contempladas en el Plan estratégico de la política agrícola común y 
se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos aspectos relacionados 
con la aplicación en España de la política agrícola común para el período 2023-2027.

– Normativa comunitaria: 

Plan estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC) de España para la ayuda de la Unión 
financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y el Fondo Europeo Agrícola 
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de Desarrollo Rural (Feader) aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión C (2022) 
6017 final, de 31 de agosto de 2022.

Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fron-
teras y la Política de Visados.

Reglamento (UE) 2021/2115, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen nor-
mas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados 
miembros en el marco de la PAC (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), y por el que se derogan los reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013. 

Reglamento (UE) 2021/2116, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) 1306/2013. 

Reglamento de ejecución (UE) 2022/1475 de la Comisión, de 6 de septiembre de 2022, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que incumbe a la evaluación de los planes estra-
tégicos de la PAC y a la suministración de información para el seguimiento y la evaluación.

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de 
la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), y por el que se derogan los reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013.

Reglamento delegado (UE) 2022/1408 de la Comisión, de 16 de junio de 2022, por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, en 
lo que incumbe al pago de anticipos para determinadas intervenciones y medidas de apoyo 
contempladas en el Reglamento (UE) 2021/2115.
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Reglamento de ejecución (UE) 2022/1173 de la Comisión, de 31 de mayo de 2022, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y 
control de la política agrícola común.

Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis.

Artículo 42.  Recursos

Las resoluciones de los procedimientos instruidos al amparo de este acuerdo agotan 
la vía administrativa y contra ellas, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
interponer cualquier otro que consideren oportuno, cabe interponer los siguientes recursos: 

1. Recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Dirección de la Agencia, en el 
plazo de 1 mes contado desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, si la 
resolución es expresa. Si el acto no es expreso, en cualquier momento a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

2. Recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdicional competente, en el plazo 
de 2 meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución expresa.

Artículo 43.  Notificaciones 

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común. 

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, del 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia a través del Sistema de notificaciones elec-
trónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración di-
gital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electrónica 
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habilitada única a través del Sistema de notificaciones electrónicas de Galicia-Notifica.gal, 
para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y las 
entidades del sector público autonómico. En todo caso, la Administración general y las enti-
dades del sector público autonómico de Galicia podrán, de oficio, crear la indicada dirección, 
a los efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesadas de su obligación de 
relacionarse por medios electrónicos. 

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido, entendiéndose rechazadas cuando transcurriesen 10 días natura-
les desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuese posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 44.  Transparencia y buen gobierno 

1. Se deberá dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previs-
tas en el título I de la citada ley. 

3. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de da-
tos nacional de subvenciones la información requerida por esta, el texto de las convocatorias 
y de sus extractos para su publicación en la citada base y en el Diario Oficial de Galicia. 

Artículo 45.  Información básica sobre protección de datos personales 

Los datos personales recabados en este procedimiento serán tratados en su condición 
de responsable por la Xunta de Galicia –Agencia Gallega de Desarrollo Rural– con las fi-
nalidades de llevar a cabo la tramitación administrativa que se derive de la gestión de este 
procedimiento y la actualización de la información y contenidos de la Carpeta ciudadana. 
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El tratamiento de los datos se basa en el cumplimiento de una misión de interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos, conforme a la normativa recogida en la ficha del procedi-
miento incluida en la Guía de procedimientos y servicios, en el propio formulario anexo y en 
las referencias recogidas en https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos. Con 
todo, determinados tratamientos podrán fundamentarse en el consentimento de las personas 
interesadas, reflejándose esta circunstancia en dicho formulario. 

Los datos serán comunicados a las administraciones públicas en el ejercicio de sus compe-
tencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus procedimientos o para 
que los ciudadanos puedan acceder de forma integral a la información relativa a una materia. 

Con el fin de darle la publicidad exigida al procedimiento, los datos identificativos de las 
personas interesadas serán publicados conforme a lo descrito en la presente norma regu-
ladora a través de los distintos medios de comunicación institucionales de que dispone la 
Xunta de Galicia como diarios oficiales, páginas web o tablones de anuncios. De conformi-
dad con los artículos 98 y 99 del Reglamento (UE) 2021/2116 dichos datos podrán ser tra-
tados por organismos de auditoría e investigación de la Unión y de los Estados miembros 
para proteger los intereses financeiros de la Unión.

Las personas interesadas podrán acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejer-
cer otros derechos o retirar su consentimiento, a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia o presencialmente en los lugares y registros establecidos en la normativa regula-
dora del procedimiento administrativo común, según se explicita en la información adicional 
recogida en https://www.xunta.gal/proteccion-datos-persoais

Artículo 46.  Calendario de gestión 

1. Para la gestión de la estrategia de desarrollo local, se tendrán en cuenta las siguien-
tes fechas: 

a) Fecha final de admisión de solicitudes: 2 meses desde la fecha de publicación de la 
convocatoria. 

b) Plazo máximo para la emisión y remisión a la Agencia del ICE por parte del GDR: 3 
meses desde la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

c) Plazo máximo para remitir a la Agencia la solicitud de aprobación del importe máximo 
disponible por cada una de las tipologías de proyectos: 3 meses desde la finaliación del 
plazo de presentación de solicitudes.
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d) Fecha final de resolución: como máximo 9 meses desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

e) Fecha final de presentación de solicitudes de modificación: 20 días hábiles antes de 
la finalización del plazo de justificación del proyecto.

f) Fecha final de solicitud de activación de proyectos en lista de espera: 2 meses antes 
de la finalización del plazo de justificación.

g) Plazo solicitud de anticipo: del 1 de enero al 1 de marzo de 2027. 

h) Fecha de pago y justificación del proyecto: 

Anualidad 2026: 30 de diciembre de 2026.

Anualidad 2027: 1 de julio de 2027.

Anualidad 2028: 15 de septiembre de 2028.

2. La persona titular de la Dirección General de la Agencia, en previsión de una ordena-
da gestión, ejecución y cierre de la Intervención Leader del PEPAC, podrá variar las fechas 
señaladas, así como fijar otras para adecuar el ritmo de ejecución de los proyectos a la 
proximidad de las fechas límite señaladas.

Disposición final

Esta resolución será aplicable desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Galicia.

ANEXO I

Distribución por GDR para la financiación de operaciones de terceros
Convocatoria 2026-2027-2028

Número y nombre del GDR Anualidad 
2026

Anualidad 
2027

Anualidad 
2028

Suma anualidades 
2026, 2027 y 2028

GDR-01 Terras de Miranda 103.973,63 415.894,50 519.868,13 1.039.736,26

GDR-02 Terra Chá 135.575,12 542.300,47 677.875,59 1.355.751,18

GDR-03 Montes e Vales O. 145.715,90 582.863,58 728.579,48 1.457.158,96

GDR-04 Comarca de Lugo 114.180,44 456.721,75 570.902,18 1.141.804,37

GDR-05 Miño Ulla 138.018,34 552.073,35 690.091,69 1.380.183,38
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Número y nombre del GDR Anualidad 
2026

Anualidad 
2027

Anualidad 
2028

Suma anualidades 
2026, 2027 y 2028

GDR-06 Ribeira Sacra Courel 132.150,84 528.603,35 660.754,19 1.321.508,38

GDR-07 Valdeorras 128.509,59 514.038,36 642.547,95 1.285.095,90

GDR-08 Sil Bibei Navea 147.630,85 590.523,41 738.154,26 1.476.308,52

GDR-09 Monteval 151.055,13 604.220,53 755.275,67 1.510.551,33

GDR-10 A Limia Arnoia 135.216,65 540.866,62 676.083,27 1.352.166,54

GDR-11 Adercou 110.133,56 440.534,24 550.667,79 1.101.335,59

GDR-12 Carballiño Ribeiro 127.594,56 510.378,25 637.972,81 1.275.945,62

GDR-13 Condado Paradanta 126.066,37 504.265,48 630.331,85 1.260.663,70

GDR-14 Eu Rural 96.021,37 384.085,48 480.106,85 960.213,70

GDR-15 Pontevedra Morrazo 101.105,91 404.423,63 505.529,54 1.011.059,08

GDR-16 Pontevedra Norte 132.273,47 529.093,88 661.367,35 1.322.734,70

GDR-17 Salnés Ulla Umia 98.191,02 392.764,10 490.955,12 981.910,24

GDR-18 Deloa 99.577,72 398.310,87 497.888,59 995.777,18

GDR-19 Terras de Compostela 98.021,23 392.084,90 490.106,13 980.212,26

GDR-20 Ulla Tambre Mandeo 126.377,67 505.510,68 631.888,35 1.263.776,70

GDR-21 Comarca de Ordes 123.623,15 494.492,60 618.115,76 1.236.231,51

GDR-22 Costa da Morte 101.002,14 404.008,57 505.010,71 1.010.021,42

GDR-23 Mariñas Betanzos 98.615,52 394.462,09 493.077,61 986.155,22

GDR-24 Seitura 22 104.369,82 417.479,31 521.849,13 1.043.698,26

Importes totales 2.875.000,00 11.500.000,00 14.375.000,00 28.750.000,00
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ANEXO II 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DIRECCIÓN 

PAÍS 

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA 

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO 

LOCALIDAD PARROQUIA LUGAR 

CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL PREFIJO OTRO TELÉFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo Núm. orden 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR  

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

PROCEDIMIENTO 

AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

MR701L 
DOCUMENTO 

SOLICITUD 
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ANEXO II 
(continuación) 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación 
electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal). 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal: 

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS BANCARIOS 
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada. 

IBAN BIC 

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS) 

IBAN
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ANEXO II 
(continuación) 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS PREVISTOS 

PROVINCIA AYUNTAMIENTO EN EL QUE SE APLICA EL GASTO O INVERSIÓN LOCALIDAD 

PARROQUIA CÓDIGO POSTAL 

COORDENADAS UTM X COORDENADAS UTM Y REFERENCIA CATASTRAL DONDE SE SITÚA LA INSTALACIÓN 

TIPOLOGÍA DEL PROYECTO (señalar la que proceda (solo una)) PRESUPUESTO (EUROS) 

Inversiones de naturaleza productiva en el sector de la producción agraria primaria 

Inversiones de naturaleza productiva en transformación y/o comercialización de productos agrarios 

Inversiones de naturaleza productiva en transformación y/o comercialización de productos forestales 

Inversiones de naturaleza productiva de creación, modernización y/o ampliación de todo tipo de empresas 
que desarrollen actividades no agrarias 

Inversiones en proyectos no productivos 

Bono Activa Rural 
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ANEXO II 
(continuación) 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: 
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención. 

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que 
son las que a continuación se relacionan: 

ORGANISMOS IMPORTE (€) 

2. Que, en relación con las ayudas de minimis: 

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis. 

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan: 

ORGANISMOS AÑO IMPORTE 
(€) 

DISPOSICIÓN 
REGULADORA 

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración. 

3. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se presentan son ciertos. 

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

7. Que, en el supuesto de resultar beneficiario/a de la ayuda, conoce y asume la obligación de mantener la inversión subvencionada durante un 
período mínimo de cinco (5) años, a partir del pago de la ayuda, y queda obligado a comunicar de inmediato a la Agader el posible 
incumplimiento de dicha obligación, de haberse producido, y al reintegro en dicho supuesto de la ayuda percibida.

8. Que el proyecto para el que solicita la ayuda está situado en el ámbito territorial elegible del GDR que corresponda.

9. Que las inversiones para las que solicita la ayuda no están iniciadas. 

10.  Que la empresa no se encuentra en ninguno de los casos exceptuados de la aplicación del artículo 1 del Reglamento (CE) 1407/2013, de 
18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE relativo a las ayuda de minimis.

11.  Que la empresa, conforme a los datos de facturación, balance y número de empleados, así como de la relación participativa con otras 
empresas, tiene la condición de pequeña empresa, en los términos establecidos en el Reglamento 651/2014, de 17 de junio (solo para 
proyectos de naturaleza productiva).

12.  Que cumple con toda la normativa comunitaria, estatal y autonómica de aplicación. Asimismo, que se compromete a obtener todos los 
permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución del proyecto subvencionado.

13.  Que asume la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión de la entidad, así como a comunicar al 
órgano gestor los casos de sospechas de fraude en el ámbito Feader.
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ANEXO II 
(continuación) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD 

Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representación del solicitante. 

Declaración censal (modelo 036 o 037) o compromiso de comunicar el inicio de actividad a la AEAT, cuando el proyecto suponga el inicio de 
una actividad empresarial. 

Documentación acreditativa de que se cumple con el requisito de ser pequeña empresa: últimas cuentas depositadas en el registro 
correspondiente y última memoria anual de actividades aprobada por la entidad, en la cual figure el número de personas empleadas del 
último ejercicio cerrado, el volumen de negocio y el balance anual. En su caso, documentación de empresas vinculadas y/o impuesto sobre 
sociedades del último ejercicio cerrado. 

Informe de la plantilla media de trabajadores en situación de alta en la empresa, correspondiente a los doce meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Informe de vida laboral de la/s cuenta/s de cotización de la empresa y/o de los trabajadores autónomos, correspondiente a los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

Anexo III: memoria resumen del proyecto y plan de empresa, en el caso de proyectos productivos. 

Anexo IV: memoria resumen del proyecto y plan de gestión, en el caso de proyectos no productivos. 

Anexo V: presupuesto de gastos, desglosados por partidas. 

Anexo VI-A: relación de ofertas solicitadas y elegidas. 

Anexo VI-B: declaración sobre las ofertas solicitadas y elegidas. 

Tres presupuestos o facturas proforma, correspondientes a distintos proveedores, para cada uno de los gastos propuestos o, en su caso, 
memoria justificativa 

Documentación acreditativa de la no sujeción o exención del IVA, de modo que se constate que es efectivamente soportado por el beneficiario 
y no recuperable, en su caso. 

Código de explotación agraria en el supuesto de inversiones en el sector de la producción agraria primaria o, en su defecto, registro oficial 
que corresponda a la explotación agraria. 

Plano SigPac indicando las coordenadas de localización de la operación. 

En el caso de empresas ya existentes, declaración responsable de que cuenta con licencia de actividad o, en su caso, con la comunicación previa 
establecida en el artículo 24 de la Ley 9/2013, de 19 de diciembre, del emprendimiento y de la competitividad económica de Galicia. 

Anteproyecto o memoria valorada, firmado por técnico competente en la materia, en caso de que la actuación incluya obra civil. 

Certificado del cumplimiento de los plazos de pago a proveedores en cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en su caso. 

En caso de adquisición de maquinaria o equipamiento, declaración responsable de la inexistencia de la misma. En caso de ser una sustitución, 
informe de un técnico competente o de un organismo debidamente autorizado justificando que la nueva adquisición corresponde a equipamiento o 
maquinaria diferenciada de los anteriores, bien por la tecnología utilizada o porque mejore a su capacidad de producción en un porcentaje superior a 
un 25 %.

En el  caso de proyectos relacionados con mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de los 
paisajes rurales y de zonas de alto valor natural, informe de catalogación y solicitud de autorización de la intervención al departamento de la Xunta 
competente en la materia.

Otra documentación o información adicional que el interesado considere de interés para un mejor análisis y valoración del proyecto: 

ÓRGANO CÓD. PROC. AÑO 

Documentación acreditativa de la representación de la persona solicitante. 
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ANEXO II 
(continuación) 

COMPROBACIÓN DE DATOS 

En caso de no autorizar la comprobación de estos datos se podrá requerir esta información al solicitante en cualquier momento de la 
tramitación. 

Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones 
públicas . En cas o de que las personas interesadas s e opongan a esta consulta, deberán 
indicar lo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los documentos . 

ME OPONGO A LA 
CONSULTA 

DNI/NIE de la persona solicitante 
DNI/NIE de la persona representante 
Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social 
Certificado de estar al corriente en el pago de deudas con la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma 
Consulta de ayudas y subvenciones de minimis ampliado 
Consulta de concesiones ampliado 
Consulta de ayudas del Estado 
Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas 
CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los 
siguientes datos. De no autorizar la consulta, deberá aportar el documento 
correspondiente. 

AUTORIZO LA 
CONSULTA 

NIF de entidad solicitante Sí No 
Certificado de estar al corriente en el pago de obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria 

Sí No 

Certificado de renta (IRPF) correspondiente al último ejercicio fiscal cerrado de la persona física 
solicitante 

Sí No 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del 
tratamiento 

Xunta de Galicia. Agencia Gallega de Desarrollo Rural. 

Finalidades del 
tratamiento 

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar 
la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. 
Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la 
información, tanto personal como de carácter administrativo. 

Legitimación para el 
tratamiento 

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia 
legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho 
responsable (artículos 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la 
Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de 
Galicia. 

Destinatarios de los 
datos 

La Dirección General de Política de Cohesión y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda y Administración Pública con 
la finalidad de realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de los 
programas operativos de los fondos procedentes de la Unión Europea en su condición de organismo intermedio de los 
programas operativos. 

Ejercicio de derechos 

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos 
o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y 
registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en 
https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la 
persona delegada de 
protección de datos y 
más información 

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos) 
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ANEXO II 
(continuación) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2025 por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Dirección, de 17 de diciembre de 2025, por el que 
se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para la ejecución de operaciones en apoyo de terceras personas que se tramiten al amparo de 
la Intervención Leader, cofinanciadas con el Feader en el marco del Plan estratégico de la PAC 2023-2027 (PEPAC), y se anuncia la 
convocatoria para el año 2026 (código de procedimiento MR701L).

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 
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ANEXO III 
RESUMEN DEL PROYECTO – PLAN DE EMPRESA (proyectos productivos) 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DATOS DE LA EMPRESA 

Tipo de empresa 
Nueva 

ACTIVIDAD PRINCIPAL-CNAE 
Existente 

La empresa PARTICIPA o ESTÁ PARTICIPADA en un 25 % o más por otra empresa: 
Sí No 

Indicar los siguientes datos de la empresa, o del grupo de empresas si participa o está participada en un 25 % o más por otras empresas, 
utilizando los criterios establecidos en el anexo I del Reglamento 651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de  
ayudas compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 

Nº DE TRABAJADORES FACTURACIÓN (€) BALANCE (€) 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1. Descripción del proyecto, objetivos y finalidad

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
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ANEXO III 
(continuación) 

5. Plan de financiación del proyecto

3. Incidencia del proyecto sobre el empleo (expresado en UTA) 

Nº de empleos mantenidos Nº total de empleos creados Nº de empleos creados en colectivos específicos 

Empleo femenino Personas jóvenes Personas mayores Personas con discapacidad Otros 

Nota importante: una UTA equivale al trabajo de una persona en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo 
durante todo el año que se trate. El trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la  
duración de su trabajo, o el trabajo estacional se computarán como fracciones de UTA. 

4. Formación específica del promotor vinculada al proyecto que se va a desarrollar. 

Importe (€) Porcentaje (%) 

Capital social 

Recursos propios - Fondos de la actividad de la empresa 

Créditos o préstamos 

Subvenciones concedidas 

Otros (especificar): 

Total inversiones 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ( continuación) 

2. Breve descripción del proceso de elaboración del producto o servicio (indicar los medios humanos y materiales necesarios) 
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ANEXO III 
(continuación) 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ( continuación) 
6. Previsión de la cuenta de explotación e indicadores económicos

INDICADORES ECONÓMICOS 

VAN TIR PAY-BACK 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

A) VENTAS

B) COSTES VARIABLES

C) COSTES FIJOS

D) AMORTIZACIONES

E) MARGEN DE EXPLOTACIÓN [A-[B+C+D]]

F) INGRESOS FINANCIEROS-COSTES FINANCIEROS

G) BENEFICIO ANTES DE IMPUESTO [E+F] 
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ANEXO IV 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

IDENTIFICACIÓN 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

RESUMEN DE LA ACCIÓN 

El proyecto se desarrollará de acuerdo con estas especificaciones que el peticionario firma y se compromete a mantener durante los cinco años 
posteriores al último pago de la subvención 

Descripción del proyecto. Localización y resumen de las inversiones que se van a realizar 

Destinatarios del proyecto (tipología de usuarios de los servicios y número de estos) 

RESUMEN DEL PROYECTO - PLAN DE GESTIÓN (proyectos no productivos ) 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
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ANEXO IV 
(continuación) 

RESUMEN DE LA ACCIÓN ( continuación) 

Usos previstos distinguiendo, en su caso, los que sean gratuitos de aquellos por los que se prevean ingresos 

Horario de apertura al público, especificando las variaciones estacionales, en su caso 

Tipo de acceso (libre para el público en general o bien restringido, visitas concertadas y guiadas u otras) 

Plan previsto de señalización e información con el fin de dar a conocer la actuación 

Recursos humanos que se van a hacer cargo de las tareas periódicas de gestión habitual (apertura, cierre, divulgación, etc.) y entidad/es 
a que pertenece/n 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9352

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO IV 

RESUMEN DE LA ACCIÓN ( continuación) 

Recursos materiales necesarios para las tareas periódicas de gestión habitual 

Costes anuales de las tareas de gestión habitual 

Precios, tarifas y tasas previstas para cobrar por cada servicio, si las hubiera 

Ingresos anuales previstos, si los hubiera 

Otras cuestiones descriptivas de interés 

(continuación) 
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ANEXO IV 
(continuación) 

1.13 Ingresos anuales previstos, en el caso de proyectos no productivos generadores de ingresos 

1.14 Gastos anuales previstos, en el caso de proyectos no productivos generadores de ingresos 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

El solicitante se compromete a cumplir las tareas indicadas durante los cinco años posteriores al último pago de la subvención 

Descripción de las tareas de mantenimiento y su periodicidad 

Recursos humanos que se van a hacer cargo de las tareas de mantenimiento y entidad/es a que pertenece/n 

Recursos materiales necesarios para las tareas de mantenimiento 

Costes anuales del mantenimiento 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 TOTAL 

0 

TOTAL 0 0 0 0 0 0,00 

CONCEPTO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 TOTAL 

TOTAL 0,00 
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ANEXO V 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

IDENTIFICACIÓN 

PRESUPUESTO 

1. Adquisición de terrenos o inmuebles.

2. Obra civil e

3. Maquinaria y equipamiento.

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

PRESUPUESTO DE GASTOS DESGLOSADOS POR PARTIDAS 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Concepto Partida Importe sin 
IVA (€) 

Importe con 
IVA (€) 

Adquisición de terrenos o inmuebles. 

TOTAL PARTIDA ADQUISICIÓN TERRENOS 0,00 0,00 

Concepto Partida Importe sin 
IVA (€) 

Importe con 
IVA (€) 

Obra civil e instalaciones. 

TOTAL PARTIDA OBRA CIVIL E INSTALACIONES 0,00 0,00 

Concepto Partida Importe sin 
IVA (€) 

Importe con 
IVA (€) 

Maquinaria y equipamiento. 

TOTAL PARTIDA MAQUINARIA Y EQUIPAMIENTO 0,00 0,00 
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ANEXO V 
(continuación) 

PRESUPUESTO ( continuación) 

5. Gastos de

6. Otros.

Total partidas. 

Concepto Partida Importe sin 
IVA (€) 

Importe con 
IVA (€) 

Estudios, proyectos y honorarios. 

TOTAL PARTIDA ESTUDIOS, PROYECTOS, HONORARIOS 0,00 0,00 

Concepto Partida Importe sin 
IVA (€) 

Importe con 
IVA (€) 

Gastos de constitución. 

TOTAL PARTIDA GASTOS DE CONSTITUCIÓN 0,00 0,00 

Concepto Partida Importe sin 
IVA (€) 

Importe con 
IVA (€) 

Otros. 

TOTAL PARTIDA OTROS 0,00 0,00 

Importe sin IVA 
(€) 

Importe con IVA 
(€) 

TOTAL PARTIDAS 0 0 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9356

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO V 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

(continuación) 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

IDENTIFICACIÓN 

Debe remitirse copia de cada una de las ofertas. La Agader comprobará que las ofertas presentadas sean auténticas, se presenten 
suficientemente detalladas y los proveedores sean reales. 

La justificación en el caso de no escoger la oferta más económica deberá completarse con la aportación de una memoria que detalle los motivos 
de la escogida. 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

ANEXO VI-A 
RELACIÓN DE OFERTAS SOLICITADAS Y ELEGIDAS 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Concepto de 
presupuesto 

Ofertas solicitadas Ofertas elegidas 

Proveedor NIF Importe (sin 
IVA) 

Proveedor Importe (sin IVA) Criterio de 
elección 

Justificación de 
no escoger la 
más económica 
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DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho) 

IDENTIFICACIÓN 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA EN RELACIÓN CON LAS OFERTAS PRESENTADAS 
A TRAVÉS DEL ANEXO VI- A: 

Que se solicitaron por lo menos tres ofertas a distintos proveedores 
SÍ NO (en este caso se entregará la documentación correspondiente) 

Que todas las ofertas presentadas a través de facturas proforma son auténticas y los datos referidos a la dirección postal, a la 
dirección de correo electrónico y el nombre de la empresa son los facilitados por las distintas empresas proveedoras. 

SÍ NO (en este caso se entregará la documentación correspondiente) 
Que el promotor del proyecto carece de vinculación con los proveedores, en los términos establecidos en la legislación de contratos 

del sector público. 
SÍ NO (en este caso se entregará la documentación correspondiente) 

Que las ofertas solicitadas para cada gasto no proceden de empresas vinculadas entre ellas, en los términos establecidos en la 
legislación de contratos del sector público. 

SÍ NO (en este caso se entregará la documentación correspondiente) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

ANEXO VI-B 
DECLARACIÓN SOBRE LAS OFERTAS SOLICITADAS Y ELEGIDAS 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
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ANEXO VII 
SOLICITUD DE ANTICIPO 

MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo Núm. orden 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
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ANEXO VII 
(continuación) 

DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA 

SOLICITA 

Que le sea concedido, en aplicación de las bases reguladoras de la Intervención Leader en el marco del PEPAC 2023-2027, un anticipo de la 
subvención por el siguiente importe 

Importe anticipo solicitado: € 

Importe de la garantía: € (el importe de la garantía será del 110 % del importe del anticipo solicitado) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

Resguardo original del depósito de la garantía en la Caja General de Depósitos o modelo 790 de constitución de depósitos y garantías 

DECLARA: 

Que la entidad que represento no está incursa en ninguna de las circunstancias señaladas en el párrafo 3 del artículo 31.6 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio. 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9361

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO VIII 
DESISTIMIENTO 

MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo Núm. orden 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9362

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO VIII 
(continuación) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

EXPONE QUE: 
El 

encabezado. 

solicitó una ayuda al amparo de la Intervención Leader de Galicia del PEPAC 2023-2027 para el expediente citado en el 

Desiste de la solicitud de ayuda, con los efectos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 
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ANEXO IX 
RENUNCIA 

MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo Núm. orden 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
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ANEXO IX 
(continuación) 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

RECIBIDA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Por la que se concede una subvención a través de la Intervención Leader del PEPAC 2023-2027 por el importe de €, que tiene por 

objeto la financiación del proyecto denominado , con número de expediente 

RENUNCIA EXPRESAMENTE A DICHA SUBVENCIÓN 
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ANEXO X 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo Núm. orden 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 
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ANEXO X 
(continuación) 

SOLICITA 

La modificación de la resolución de concesión de la subvención por el siguiente motivo (señalar el que proceda): 

Modificación del titular o promotor del expediente: 
Documento público o privado en que quede reflejado el traspaso de compromisos asumidos con la aceptación de la subvención 

Documentación acreditativa de la personalidad del cesionario 

Modificación en el presupuesto del expediente: 
Nuevo presupuesto propuesto para los gastos necesarios para la ejecución del proyecto según el modelo normalizado (anexo V) 

Nueva relación de las tres ofertas solicitadas y elegidas según el modelo normalizado (anexo VI-A), así como declaración sobre las 
ofertas solicitadas y elegidas según el modelo normalizado (anexo VI-B). 

Modificación en la financiación del expediente: 
Declaración de otras ayudas concedidas y/o solicitadas a otras entidades públicas y/o privadas para el mismo proyecto. 

Ampliación del plazo de ejecución y justificación (prórroga): 
Memoria justificativa de la solicitud de prórroga en que quede constancia de la situación actual del proyecto, causas del retraso en la 
ejecución y previsión y plazos de finalización. 

DECLARA: 

Que el expediente citado en el encabezado resultó beneficiario de una subvención al amparo de la Intervención Leader de Galicia del PEPAC 2023- 
2027. 
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ANEXO X 
(continuación) 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 
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ANEXO XI 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

SOLICITUD DE PAGO 
MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 
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ANEXO XI 
(continuación) 

DECLARA 
1. Que es beneficiario de una subvención a través de la medida Intervención Leader Galicia del PEPAC 2023-2027 para el expediente citado en el 

encabezado, en los siguientes términos:

PRESUPUESTO ACEPTADO (€) IMPORTE DE LA AYUDA (€) 

2. Tener ejecutadas las siguientes partidas e importes del proyecto 

3. ¿El expediente sufrió algún tipo de modificación respecto de las partidas subvencionadas?

SÍ 

NO (En caso de respuesta afirmativa, se deberá aportar memoria explicativa de las modificaciones realizadas) 

Partida Concepto Entidad que factura Marca, modelo, nº 
serie Nº factura Fecha factura Fecha 

pago 
Importe 

(con 
IVA) 

Importe 
imputado 

TOTAL 0,0 0,00 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9370

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO XI 

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA 

SOLICITA 

Que se tenga por justificado el importe correspondiente de la inversión, así como el pago de la ayuda máxima que corresponda. 

(continuación) 

Facturas o documentos probatorios de valor equivalente debidamente desglosadas por conceptos o unidades de obra. 

Documentación acreditativa del pago efectivo a favor de los acreedores. 

Documentación acreditativa de la titularidad o disponibilidad de los terrenos o inmuebles (junto con la primera solicitud de pago). 

Permisos, inscripciones, autorizaciones y/o licencias requeridas por la normativa (junto con la solicitud de pago final). 

El promotor deberá presentar, junto con la primera solicitud de pago, una copia íntegra del proyecto técnico visado por el colegio oficial 
correspondiente, en el supuesto de que la operación lo requiera. 

Certificaciones de obra firmadas por un técnico competente, que deberán tener correspondencia con el proyecto técnico visado por el colegio 
oficial correspondiente, en su caso. 

Copias de libros, folletos, guías, así como copia de ejemplares en soporte informático en el caso de proyectos no productivos que comporten 
la realización de estudios, proyectos técnicos, planos y documentos similares. 

Relación de equipos subvencionados en que conste la marca, el modelo y el número de serie o referencia equivalente para su identificación 
(según el modelo del anexo XII). 

Declaración de otras ayudas concedidas y/o solicitadas a otras entidades públicas y/o privadas (según el modelo del anexo XIII) 

Justificación del empleo creado y mantenido (anexo XIV), junto con la siguiente documentación justificativa: 

Informe de vida laboral de la/s cuenta/s de cotización de la empresa y/o de los trabajadores autónomos, correspondiente a los doce 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de pago final. 

Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta durante los doce meses anteriores a la fecha de la solicitud de pago 
final, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Copia de los contratos de trabajo correspondientes a los empleos creados, debidamente comunicados al Servicio Público de Empleo. 

Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones de morosidad. 

Documentación específica señalada en la resolución de concesión de la ayuda u otra (especificar): 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9371

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO XI 
(continuación) 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 
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ANEXO XII 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

RELACIÓN DE EQUIPOS SUBVENCIONADOS 
MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 
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ANEXO XII 
(continuación) 

Relación de equipos 

Descripción del equipo Marca y modelo Nº de serie (en su caso) Fecha de compra 
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ANEXO XII 
(continuación) 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 
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ANEXO XIII 
DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS 

MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 
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ANEXO XIII 
(continuación) 

DECLARA 
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención. 

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que 
son las que a continuación se relacionan: 

2. Que, en relación con las ayudas de minimis: 

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis. 

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan: 

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones 
públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de esta declaración 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

ORGANISMOS IMPORTE (€) 

ORGANISMOS AÑO IMPORTE 
(€) 

DISPOSICIÓN 
REGULADORA 
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ANEXO XIV 
MODELO DE JUSTIFICACIÓN  DE EMPLEO 

MR 701 L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023 -2027 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Y EN SU REPRESENTACIÓN 
IDENTIFICACIÓN 

TIPO 

(deberá acreditarse la representación fidedigna por cualquier medio válido en derecho) 

NÚM. PAÍS EMISOR 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Núm. orden 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
Anualidad Submedida Grupo 

DATOS DEL PROYECTO 

TÍTULO DEL PROYECTO 

C
V

E
-D

O
G

: t
jo

pl
yb

7-
m

cy
2-

zu
40

-8
ff6

-ti
j4

2h
ng

di
41



DOG Núm. 21	 Lunes, 2 de febrero de 2026	 Pág. 9378

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO XIV 
(continuación) 

DECLARA 
Que, a los efectos de dar cumplimiento a los compromisos adquiridos según la resolución de concesión de la ayuda relativos al empleo creado 
y/o consolidado, en el momento de la solicitud de pago final de la subvención, el beneficiario cuenta con los siguientes empleados: 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE 

LUGAR Y FECHA 

, de de 

GRUPO DE DESARROLLO RURAL 

Número de empleos anuales equivalentes 

Consolidación Creación 

Comprometidos 

Actuales 

Empleo creado en colectivos desfavorecidos 

SÍ/NO 
Número 

Comprometidos Creados 

Empleo femenino 

Personas jóvenes 

Personas con discapacidad 

Emigrantes retornados o inmigrantes 

Desempleados/as 

Otros 
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MR701L - AYUDAS LEADER PEPAC 2023-2027 

DATOS DE LA PERSONA OTORGANTE 

AUTORIZA A, 

Para que, en relación con el procedimiento MR701L, ejerza las siguientes facultades: facilitar la práctica de cuantas actuaciones sean 
precisas para la instrucción del expediente, aportar cuantos datos y documentos se soliciten o sean de interés, recibir todo tipo de 
comunicaciones, formular peticiones y solicitudes, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión de no efectuar alegaciones 
ni aportar nuevos documentos en el correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros derechos, suscribir diligencias y otros 
documentos que pueda realizar el órgano competente y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan a la persona 
representada en el curso de dicho procedimiento. 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 

Con la firma del presente escrito la persona representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad del 
firma de la persona otorgante. 

FIRMA DE LA PERSONA OTORGANTE FIRMA DE LA PERSONA AUTORIZADA 

Lugar y fecha 

,  de de 

ANEXO XV 

Grupo de Desarrollo Rural 
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